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do a don Ricardo Alba Santamaría en materia
de telecomunicaciones. 6.400

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Notificación de la Delegación Provincial de Huel-
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CONSEJERIA DE GOBERNACION
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tivos a procedimientos sancionadores en materia
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 4 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre solicitantes
de los programas de creación de empleo estable
de la Junta de Andalucía a los que no ha sido
posible notificar un acto administrativo. 6.402

Resolución de 5 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre solicitantes
de los programas de creación de empleo estable
de la Junta de Andalucía a los que no ha sido
posible notificar un acto administrativo. 6.403

Resolución de 11 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
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Programas de Fomento de Empleo de la Junta
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Social, notificando Resolución de caducidad del
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 13 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por
las obras Acondicionamiento y mejora de trazado
de viales existentes entre Cortijos Nuevos y La
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 6 de marzo de 2003, por la que se
convoca el Premio de Andalucía de Periodismo en su
XVIII Edición, en las modalidades de Prensa Escrita,
Radio, Televisión, Fotografía e Internet.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía
viene convocando anualmente el Premio Andalucía de Perio-
dismo, a fin de fomentar el tratamiento en los Medios de Comu-
nicación de los temas referidos a Andalucía y contribuir a
la difusión de los aspectos sociales, económicos y culturales
de la Comunidad Autónoma y el conocimiento de su Estatuto
de Autonomía.

Los resultados positivos que dicha experiencia ha puesto
de manifiesto aconsejan convocar el citado Premio, en una
nueva edición.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales
que me vienen conferidas

HE RESUELTO

Convocar el Premio Andalucía de Periodismo en su XVIII
Edición, en las modalidades de Prensa Escrita, Radio, Tele-
visión, Fotografía e Internet, con arreglo a las Bases Generales
que se adjuntan como anexo a esta Resolución.

Sevilla, 6 de marzo de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

XVIII PREMIO ANDALUCIA DE PERIODISMO

Modalidades de Prensa, Radio, Televisión,
Fotografía e Internet

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía,
a través de la Oficina del Portavoz del Gobierno, convoca la
XVIII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en sus cinco
modalidades de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Inter-
net, con arreglo a las siguientes bases:

BASES GENERALES

1. El Premio Andalucía de Periodismo, en sus cinco moda-
lidades, será otorgado al trabajo periodístico o labor profesional
que mejor haya contribuido durante 2002 a reflejar la realidad
andaluza y difundir los aspectos y valores culturales, sociales
y económicos de esta Comunidad Autónoma.

2. Los trabajos que se presenten deberán ser originales,
publicados en Prensa o Internet o emitidos en Radio o Tele-
visión a lo largo del año 2002 y no premiados ni presentados
simultáneamente a otros concursos.

3. La XVIII Edición de este Premio Andalucía de Perio-
dismo estará dotada, en cada una de sus modalidades, con
12.021 euros.

4. El procedimiento para la presentación de candidatos
podrá seguir dos cauces distintos:

a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios
autores. En el caso de que sean trabajos colectivos, éstos

deberán remitirse acompañados de un documento con la firma
de todos sus coautores, en el que se especifique el titular
individual o colectivo de la candidatura.

b) Presentación de candidaturas por parte de las Aso-
ciaciones de la Prensa de Andalucía.

5. En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse
en español o acompañados de traducción certificada y de
acuerdo con los siguientes requisitos:

- En la modalidad de Prensa, los originales deberán pre-
sentarse junto a una copia de los mismos en papel Din-A4,
con expresión de fecha y página de la publicación en que
hayan aparecido.

- En la modalidad de Radio, los aspirantes a este Premio
deberán presentar sus originales por duplicado en cinta cas-
sette y acompañados de certificación del director de la emisora
con expresión de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Televisión, los originales deberán
presentarse por duplicado en cinta VHS y acompañados asi-
mismo de certificación del director del centro, con expresión
de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Fotografía, éstas deberán presen-
tarse por duplicado, formato 24 x 30 cms, acompañadas de
originales y fotocopia en Din-A4 del ejemplar del diario o medio
de comunicación donde se hayan publicado.

- En la modalidad de Internet, los trabajos deberán pre-
sentarse por duplicado en formato CDROM o similar, visible
con los programas de navegación habituales, acompañado de
una breve descripción del sitio. La Consejería de la Presidencia
se reserva el derecho de solicitar a los concursantes un cer-
tificado de alojamiento en la Red.

6. En las cinco modalidades del Premio, los autores o
Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas can-
didaturas deberán acompañar, junto al material citado en el
apartado anterior, un sobre que incluya en su interior un breve
currículum del candidato y refleje en el exterior el título del
trabajo y la modalidad en la que concursa.

7. En la segunda posibilidad de presentación de can-
didaturas (4b), las Asociaciones de la Prensa provinciales
deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méri-
tos del candidato que proponen.

8. La documentación exigida deberá remitirse, especi-
ficando en el sobre XVIII Edición del Premio Andalucía de
Periodismo, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Palacio
de San Telmo, Avenida de Roma s/n. 41013 Sevilla).

9. El plazo de admisión queda abierto con la publicación
de las presentes bases y finalizará el 31 de mayo de 2003
a las 12,00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas
fuera de plazo, salvo las remitidas por correo, cuya fecha de
envío esté comprendida en el citado plazo de admisión.

10. En caso de que el Jurado no conceda el Premio a
ninguna de las candidaturas concurrentes, cada uno de sus
miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que
estime oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber
concurrido al certamen, considere merecedores del galardón.

11. Para poder obtener el premio alguno de los candidatos
propuestos por los miembros del Jurado deberá haber quedado
cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por escri-
to de acuerdo con los cauces establecidos en la convocatoria
(Punto 4, a y b).

12. Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facul-
tad, el Premio podrá ser declarado desierto.
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13. El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los
trabajos o candidatos presentados a concurso, que no hayan
obtenido premio.

14. El Jurado estará presidido por el Consejero de la Pre-
sidencia e integrado por los siguientes miembros:

- Portavoz del Gobierno.
- Director General de Comunicación Social.
- Un periodista designado por las Asociaciones Pro-

fesionales.
- Un director de Medios de Comunicación de Andalucía.
- Tres personalidades del mundo de la cultura y de la

comunicación social.
- Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno,

que actuará como Secretario del Jurado.

15. El fallo del Jurado será inapelable.
16. Los trabajos no premiados serán destruidos tras el

fallo para salvaguardar la propiedad intelectual de los mismos.
17. La participación en este concurso supone la acep-

tación íntegra de estas Bases.

ORDEN de 10 de marzo de 2003, que modifica
la de 22 de abril de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras para la cocesión de ayudas a
actividades informativas, divulgativas y de formación
relacionadas con la Unión Europea y se realiza la con-
vocatoria para el año 2003.

Con el objetivo de fortalecer la ciudadanía europea y en
reforzar la participación activa de los ciudadanos en el proceso
de integración europea a través de la promoción de la reflexión
y del debate sobre los diferentes aspectos de la misma se
dictó la Orden de 22 de abril de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a acti-
vidades informativas, divulgativas y de formación relacionadas
con la Unión Europea.

A fin de maximizar la consecución de este objetivo se
articula la presente modificación de la Orden en aras de una
mayor claridad para los administrados y una mayor celeridad
en los procedimientos de presentación y resolución.

Además, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8 de
la citada Orden reguladora, se realiza la convocatoria anual
para el 2003 y se determinan los temas de interés preferentes
sobre los que se concentrarán estas ayudas.

Por todo ello en uso de las facultades que me confieren
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican los artículos 2, 3, 4, 5, 6,
9, 10, 13, 14, 15, 17, 21, 23, los Anexos I y II y el apartado
C.02 del Anexo IV de la Orden de 22 de abril de 2002, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas a actividades informativas, divulgativas y de for-
mación relacionadas con la Unión Europea que quedan redac-
tados según se indica:

Uno. El apartado c) del artículo 2.2 queda con la siguiente
redacción:

«Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.
c) Haber justificado, en su caso, las ayudas económicas

recibidas de la Junta de Andalucía con anterioridad y con
cargo al mismo programa presupuestario sobre el que se sus-
tenta la presente Orden. Así como acreditar haber efectuado

el ingreso, el aplazamiento o el fraccionamiento de la deuda
correspondiente, en los casos en los que sobre los beneficiarios
de ayudas económicas haya recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro.»

Dos. En el artículo 3 se incluye un nuevo apartado 3
con la siguiente redacción:

«Artículo 3. Tipos de actividades.
3. A los efectos de la presente Orden sólo serán finan-

ciables las acciones informativas o los cursos de formación
que se ajusten a la duración establecida en este artículo para
cada tipo de actividad.»

Tres. El artículo 4 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 4. Financiación y alcance de la subvención.
1. Las subvenciones previstas en la presente Orden cons-

tituyen un incentivo a la realización de un proyecto, no pueden
en ningún caso producir beneficios y se basan en el criterio
de la cofinanciación.

2. La subvención otorgada junto con la autofinanciación
del solicitante unida a los ingresos que el proyecto genere
y en concurrencia con las ayudas concedidas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, no superarán el coste total del proyecto.

3. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
efectuarán con cargo a los créditos presupuestarios de la Con-
sejería de la Presidencia y se concederán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes en el momento de
la concesión, a las solicitudes que reuniendo los requisitos
exigidos en la presente Orden mejor se adecuen a sus objetivos
y a los temas de interés preferente.»

Cuatro. El artículo 5 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 5. Determinación del importe de la subvención.
1. La subvención se determinará a partir del presupuesto

previsto por el solicitante, estableciéndose el importe en fun-
ción de los gastos considerados admisibles y de la valoración
económica del proyecto.

2. La cuantía de la subvención que podrá solicitarse en
esta línea de ayuda estará en función del tipo de actividad
señalado en el artículo 3 y de la categoría de gastos admisibles.

3. Los importes máximo de subvención para cada tipo
de actividad y para cada categoría de gastos admisibles son
los recogidos en el Anexo III de la presente Orden.»

Cinco. El artículo 6 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 6. Admisibilidad de Gastos.
1. Para ser admisibles, los gastos previstos deben referirse

a los tipos indicados en el presente artículo, estar en relación
directa con el objeto de la subvención y ser razonables y nece-
sarios para la realización del proyecto. A los efectos de la
presente Orden se consideran gastos admisibles los relativos a:

a) Retribución del profesorado.
b) Viaje del profesorado.
c) Estancia-alojamiento y manutención del profesorado.
d) Material didáctico distribuido a los destinatarios (ma-

nuales o fotocopias entregadas a los alumnos que se relacione
directamente con las ponencias).

e) Publicidad y divulgación (folletos, carteles o anuncios
en los medios de comunicación).

f) Alquiler de locales o salas (excluidos el alquiler de equi-
pos informáticos y/o audiovisuales y los de elementos de deco-
ración o exorno).»
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Seis. El apartado 3 del artículo 9 queda con la siguiente
redacción:

«Artículo 9. Solicitudes.
3. Por delegación del Consejero de la Presidencia, el Direc-

tor General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
mediante resolución, podrá inadmitir a trámite aquellas soli-
citudes que no se adecuen a los contenidos de los temas
preferentes o que se presente fuera del plazo previsto en la
convocatoria.»

Siete. El apartado 2 del artículo 10 queda con la siguiente
redacción:

«Artículo 10. Subsanación de solicitudes admitidas.
2. El desistimiento por falta de subsanación se resolverá

mediante resolución del Director General de Asuntos Europeos
y Cooperación Exterior por delegación del Consejero de la Pre-
sidencia y será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Ocho. El apartado g) del artículo 13 queda con la siguiente
redacción:

«Artículo 13. Criterios de Valoración.
g) Características de los medios y materiales de difusión

del curso o acción informativa.»

Nueve. Los apartados 1 y 3 del artículo 14 quedan con
la siguiente redacción:

«Artículo 14. Propuesta de resolución provisional.
1. Instruidos los procedimientos por la Dirección General

de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior se realizará a
los interesados una propuesta de resolución provisional en
la que conste:

a) Los datos identificativos del proyecto y del solicitante.
b) La cuantía solicitada.
c) El total de gastos admisibles y el desglose por conceptos

de gastos.
d) La cuantía que se propone conceder.

3. En caso de aceptación de la propuesta la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior la elevará
a definitiva para su aprobación por el órgano competente.»

Diez. En el artículo 15 se incluye un nuevo apartado 6
con la siguiente redacción:

«Artículo 15. Resolución.
6. En el supuesto de falta de disponibilidad presupuestaria

las solicitudes se resolverán mediante resolución del Director
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior por dele-
gación del Consejero de la Presidencia y será dictada en los
términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.»

Once. El apartado 1 del artículo 17 queda con la siguiente
redacción:

«Artículo 17. Forma y secuencia del pago.
1. Una vez resuelta la concesión de la subvención pro-

cederá su pago que se realizará en firme con justificación
previa o en firme con justificación diferida, teniendo en cuenta
las disposiciones establecidas en la Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente en el momento
de la publicación y entrada en vigor de la correspondiente
convocatoria.»

Doce. Los apartados 1 y 3 del artículo 21 quedan con
la siguiente redacción:

«Artículo 21. Justificación.
1. Los beneficiarios deben presentar la justificación una

vez ejecutado el proyecto y antes de que transcurran dos meses
desde la fecha en la que hayan recibido el pago total o parcial
de la subvención, mediante la presentación a plena confor-
midad de la Dirección General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior de los documentos que acrediten la rea-
lización de la acción informativa o formativa, el cumplimiento
de la finalidad para la que se concedió la subvención y los
justificantes de los gastos totales admisibles de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
inferior.

En el supuesto que la actividad haya sido realizada con
anterioridad a la fecha de finalización del plazo para la pre-
sentación de solicitudes establecido en la convocatoria anual
deberán presentar la justificación del presupuesto total eje-
cutado junto con la solicitud.

3. La entidad beneficiaria deberá presentar la documen-
tación e información prevista en el Anexo IV de esta disposición
ordenada como se indica.»

Trece. El apartado 1 del artículo 23 queda con la siguiente
redacción:

«Artículo 23. Cumplimiento del proyecto.
1. La actividad informativa o formativa deberá responder

al programa presentado en la solicitud. En el caso de producirse
cambios en el proyecto original éstos deberán ser comunicados
previamente a la Dirección General de Asuntos Europeos y
Cooperación Exterior. Esta procederá a la evaluación de los
cambios propuestos y, previo estudio de los mismos, podrá
autorizar las modificaciones pertinentes.»

Catorce. Los Anexos I y II de la Orden de 22 de abril
de 2002, se sustituyen por los que figuran en la presente
Orden, que serán exigibles a las solicitudes que se formulen
a partir de la entrada en vigor de ésta.

Quince. El apartado C.02 del Anexo IV queda con la
siguiente redacción:

«Anexo IV - Documentación.
Documentación a presentar en fase de solicitud.
C.02. Una declaración del representante legal de no haber

sido objeto de resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, la acreditación de su ingreso, apla-
zamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.»

Disposición Adicional. Convocatoria de ayudas para el
año 2003.

1. De conformidad con el artículo 8 de la Orden de 22
de abril de 2002 se convocan ayudas para la realización de
actividades informativas o formativas en materias relativas a
la Unión Europea dentro del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía que se ejecuten durante el 2003.

2. Los temas de interés preferente sobre los que se con-
centrarán las ayudas previstas serán los siguientes:

(1) El debate sobre el futuro de Europa: Convención e
Instituciones de la Unión Europea.

(2) El futuro de la Política de Cohesión.
(3) Inmigración y protección de los derechos de los nacio-

nales de terceros países en la UE.

3. Las solicitudes se presentarán de conformidad con el
artículo 11.1 de la Orden de 22 de abril de 2002.

4. El plazo para la presentación de solicitudes será de
treinta días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden.
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5. Las entidades interesadas podrán solicitar por correo
electrónico la normativa y los formularios de estas ayudas en
la siguiente dirección: dgaece.cpre*juntadeandalucia.es.

Disposición Derogatoria. Quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a la dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2003

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 61/2003, de 4 de marzo, por el que
se amplía el plazo establecido en la disposición tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía.

Por el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se aprobó
el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, cuya
disposición transitoria única dispone que los Ayuntamientos
titulares de Bibliotecas Públicas tendrán que adecuar los
servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto en el Regla-
mento en un período máximo de tres años.

El plazo establecido en la mencionada disposición tran-
sitoria única se ha mostrado insuficiente como pone de mani-
fiesto la reciente confección del Mapa Bibliotecario de Anda-
lucía. Este trabajo de investigación revela importantes déficits
de adecuación por parte de las bibliotecas públicas andaluzas,
en el momento presente, a los requisitos establecidos en el
Reglamento, ya que más de dos tercios de las bibliotecas
públicas de Andalucía no cumplen los requisitos de superficie
que marca el Reglamento, o que más de la mitad de dichas
bibliotecas no cumplen con las horas de apertura semanales
establecidas en dicha norma reguladora. La falta de personal
suficiente en número y formación en muchas bibliotecas impo-
sibilita cumplir el horario y prestar los servicios requeridos.
Lo expuesto, unido a la escasez de recursos de los Ayun-
tamientos andaluces, pese al esfuerzo inversor realizado, acon-
sejan ampliar el plazo establecido en la disposición transitoria
única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

El artículo 41.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
y el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, atribuyen al Consejo de Gobierno el ejercicio de la potes-
tad reglamentaria. A su vez, de conformidad con el artículo
39.2.º de la última norma legal citada, corresponde a la Con-
sejera de Cultura la competencia para proponer al Consejo
de Gobierno los proyectos de Decreto relativos a cuestiones
atribuidas a la Consejería de Cultura.

Por lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Cultura,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 4 de marzo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliación del plazo de adecuación de
los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto en el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía.

Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2006 el plazo
establecido en la disposición transitoria única del Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a efectos
de que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en el Reglamento. Habiendo transcurrido este período, la Con-
sejería de Cultura dentro de sus facultades podrá determinar
la suspensión del disfrute de los beneficios recogidos en el
artículo 25 del Reglamento respecto a dichas Bibliotecas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo de la Delegación, convocado por Resolución
que se cita.

Por Resolución de 27 de noviembre de 2002 (BOJA núm.
147, de 14 de diciembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con lo establecido en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía y se aprueba el baremo que ha de regir los concursos
para la provisión de puestos de trabajo.

Habiéndose cumplido las normas y los procedimientos
reglamentarios, y de acuerdo con lo previsto en la Base Duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las competencias conferidas
a esta Delegación Provincial por la Orden de 21 de diciembre
de 1998 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se delegan competencias en materia de concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a personal
funcionario de la Consejería, BOJA núm. 6, de 14.1.1999.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
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funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
adjudicados son irrenunciables, salvo que con anterioridad
a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórrogas
de incorporación, los interesados obtengan otro destino por
convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar
por escrito a esta Consejería, en el plazo de tres días desde
su publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que fueron convo-
cados por Resolución de 27 de noviembre de 2002 y que
no figuran en el Anexo I de la presente Resolución, por no
haber sido adjudicados a algún funcionario, ya sea porque
no han sido solicitados o por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las bases para su adju-
dicación.

Segundo. Tomas de Posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Consejería de Economía y Hacienda, a tenor de
lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 10 de marzo de 2003.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANEXO I

CONCURSO DE MERITOS PERSONAL FUNCIONARIO 2002

ADJUDICACION DESTINOS: LISTA DEFINITIVA
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 12 de marzo de 2003, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales
y Puertos (A.2003).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción, Ingeniería de Cami-
nos, Canales y Puertos de la Junta de Andalucía, convocadas
por Orden de 27 de septiembre de 2001, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 127 de 3

de noviembre) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales
y Puertos de la Junta de Andalucía, a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión
de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación de
los mismos.
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Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 15 de abril
de 2003.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de

los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
los puestos convocados por Resolución que se cita
correspondiente al Instituto de Medicina Legal de
Sevilla.

El Decreto 176/2002, de 18 de junio, constituyó y reguló
el Instituto de Medicina Legal de Sevilla, recogiéndose en la
Disposición Transitoria primera 3, la obligación de convocar
concurso, mediante convocatoria pública, entre los médicos
forenses de la provincia para cubrir los puestos de médico
forense del citado Instituto, incluidos los de Jefe de Servicio.
El mencionado concurso se convocó por Resolución de 6 de
septiembre de 2002, de esta Secretaría General Técnica.

Ultimados los trabajos de la Comisión de Valoración se
eleva por ésta la propuesta de nombramiento por cada puesto
de trabajo, al titular de la Secretaría General Técnica para
que, a la vista de la misma, adopte la Resolución que proceda
conforme a la Base octava 3 de la mencionada Resolución.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 500 y 501 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los artículos 20,
28 y disposición transitoria segunda del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-

mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,
la disposición transitoria primera del Decreto 176/2002, de
18 de junio, y en virtud de las competencias atribuidas a
esta Secretaría General Técnica, en el artículo 7.2.p) del Texto
integrado del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, publicada por Orden de 27 de mayo
de 2002.

R E S U E L V E

Primero. Publicar en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Sevilla, las puntua-
ciones definitivas adjudicadas a los funcionarios participantes,
en los distintos puestos de trabajo convocados.

Segundo. Nombrar con carácter definitivo en los distintos
puestos de trabajo del Instituto de Medicina Legal de Sevilla
a los médicos forenses, que han participado en el concurso
de méritos, propuestos por la Comisión de Valoración, que
se relacionan en el Anexo de la presente.

Tercero. De conformidad con la Base Décima de la con-
vocatoria del concurso de méritos los destinos adjudicados
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son irrenunciables, salvo que con anterioridad a la finalización
del plazo de alegaciones previsto en la Base Octava los inte-
resados obtuvieran otro destino, bien por el procedimiento de
libre designación, bien por concurso, como Médico Forense
en otra Administración y hubiesen optado por el mismo, previa
comunicación a esta Secretaría General Técnica en la forma
establecida en la convocatoria del concurso.

Cuarto. Han solicitado su participación en el concurso
de méritos, los funcionarios que a continuación se citan para
los siguientes puestos:

Servicio de Clínica: Doña Juana García García, con DNI
núm. 30.430.171, don Fernando Heredia Martínez, con DNI
núm. 28.413.366, doña Angeles Dichas Gómez, con DNI
núm. 6.967.873.

Servicio de Patología: Don Fernando Heredia Martínez,
doña Elena Balanza Alonso-Medina, con DNI núm.
27.284.839, don Jesús Martínez de Fe, con DNI núm.
16.406.750.

Servicio de Laboratorio: Don Fernando Heredia Martínez.
Sección de Policlínica: Doña Juana García García, don

Fernando Heredia Martínez, don Fermín Alarcón Jiménez, con
DNI núm. 28.521.274, don Julio Guija Villa, con DNI núm.
28.548.337, doña Carmen Romero Cervilla, con DNI
27.2885.883, y doña Angeles Dichas Gómez.

Los funcionarios anteriormente relacionados no han supe-
rado la puntuación mínima exigida en la fase segunda del
apartado A de la convocatoria en los puestos respectivos, por
lo que no se ha procedido a la puntuación final de ambas
fases. Todo ello en los términos previstos en la Base Sexta.2
de la resolución de 6 de septiembre de 2002 de la convocatoria
del concurso.

Para el puesto de Jefe de Sección de Anatomía: Don José
Luis Brell, con DNI núm. 5.215.531, no se le valora la segunda
fase al no aportar la Memoria exigida en la Base Quinta.4
de la Resolución de 6 de septiembre de 2002 de la con-
vocatoria del concurso.

Quinto. Considerar estimada la alegación formulada por
don Fernando Heredia Martínez, al haberse producido un error
aritmético en la baremación del apartado C.7 de todos los
puestos solicitados, aumentándose en un punto dicho apar-
tado.

Sexto. Considerar desestimadas las alegaciones formu-
ladas por los funcionarios contra las puntuaciones provisio-
nales del concurso de méritos que no han sido admitidas expre-
samente, conforme a la Base Octava.3 de la resolución de
6 de septiembre de 2002.

Séptimo. No han sido adjudicadas en el presente concurso
de méritos las plazas que se indican a continuación:

Puesto de trabajo núm. 1. Nueve plazas vacantes de Médi-
co Forense Generalista Sede Central.

Puesto de trabajo núm. 2. Dos plazas vacantes de Médico
Forense Generalista, Area Comarcal Norte (Lora del Río).

Octavo. En el caso en que se produjera un cambio de
situación administrativa, o la extinción en el servicio activo
del funcionario, con motivo de la jubilación, entre la fecha
del nombramiento y la toma de posesión, el puesto que dejare
el funcionario se considera vacante para un próximo concurso.

Noveno. En la fecha que se determine mediante Reso-
lución de la Viceconsejería de Justicia y Administración Pública
quedarán sin efecto las autorizaciones concedidas a los médi-
cos forenses en régimen de dedicación normal para el desem-
peño de otro puesto en el sector público, al amparo de lo
establecido en la disposición transitoria tercera del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses. Debiendo
optar por uno de ellos en el momento de la toma de posesión
del puesto obtenido en el presente concurso. A falta de opción
se estará a las previsiones contenidas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas. Aquellos funciona-
rios que en la actualidad tengan reconocida la compatibilidad
con actividad privada deberán solicitar un nuevo reconoci-
miento con carácter previo a la toma de posesión en el nuevo
puesto.

Décimo. A efectos de plazo de toma de posesión y cese
se estará a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, con efectividad a partir de la
fecha que se indique por Resolución de la Viceconsejería de
Justicia y Administración Pública.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso administra-
tivo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes, en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
los puestos convocados por Resolución que se cita,
correspondiente al Instituto de Medicina Legal de
Málaga.

El Decreto 176/2002, de 18 de junio, constituyó y reguló
el Instituto de Medicina Legal de Málaga, recogiéndose en
la Disposición Transitoria primera 3, la obligación de convocar
concurso, mediante convocatoria pública, entre los médicos
forenses de la provincia para cubrir los puestos de médico
forense del citado Instituto, incluidos los de Jefe de Servicio.
El mencionado concurso se convocó por Resolución de 6 de
septiembre de 2002, de esta Secretaría General Técnica.

Ultimados los trabajos de la Comisión de Valoración se
eleva por ésta la propuesta de nombramiento por cada puesto
de trabajo, al titular de la Secretaría General Técnica para
que, a la vista de la misma, adopte la Resolución que proceda
conforme a la Base Octava 3 de la mencionada Resolución.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 500 y 501 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los artículos 20,
28 y disposición transitoria segunda del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,
la disposición transitoria primera del Decreto 176/2002, de
18 de junio, y en virtud de las competencias atribuidas a
esta Secretaría General Técnica, en el artículo 7.2.p) del Texto
integrado del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, publicada por Orden de 27 de mayo
de 2002.

R E S U E L V E

Primero. Publicar en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Málaga, las puntua-
ciones definitivas adjudicadas a los funcionarios participantes,
en los distintos puestos de trabajo convocados.

Segundo. Nombrar con carácter definitivo en los distintos
puestos de trabajo del Instituto de Medicina Legal de Málaga
a los médicos forenses, que han participado en el concurso
de méritos, propuestos por la Comisión de Valoración, que
se relacionan en el Anexo de la presente.

Tercero. De conformidad con la Base Décima de la con-
vocatoria del concurso de méritos los destinos adjudicados

son irrenunciables, salvo que con anterioridad a la finalización
del plazo de alegaciones previsto en la Base Octava los inte-
resados obtuvieran otro destino, bien por el procedimiento de
libre designación, bien por concurso, como Médico Forense
en otra Administración y hubiesen optado por el mismo, previa
comunicación a esta Secretaría General Técnica en la forma
establecida en la convocatoria del concurso.

Cuarto. Para el puesto de Jefe de Servicio de Patología,
los funcionarios don Valentín Ramos Medina, con DNI núm.
24.149.109, don Antonio García de Gálvez, con DNI núm.
24.821.957, don Emilio de la Cruz Mera, con DNI núm.
9.157.009, don José Caba Villarejo, con DNI núm.
74.897.622, don Diego Canales del Pozo, con DNI núm.
5.131.559, doña M.ª Dolores Calvo Navarro, con DNI núm.
29.084.236, no han superado la puntuación mínima exigida
en la fase segunda del apartado A de la convocatoria, por
lo que no se ha procedido a la puntuación final de ambas
fases. Todo ello en los términos previstos en la Base Sexta.2
de la resolución de 6 de septiembre de 2002 de la convocatoria
del concurso.

Quinto. Considerar desestimadas las alegaciones formu-
ladas por los funcionarios contra las puntuaciones provisio-
nales del concurso de méritos que no han sido admitidas expre-
samente, conforme a la Base Octava.3 de la Resolución de
6 de septiembre de 2002.

Sexto. No han sido adjudicadas en el presente concurso
de méritos las plazas que se indican a continuación:

Puesto de trabajo núm. 1. Cuatro plazas vacantes de
Médico Forense Generalista Sede Central.

Puesto de trabajo núm. 2. Dos plazas vacantes de Médico
Forense Generalista, Marbella.

Séptimo. En el caso en que se produjera un cambio de
situación administrativa, o la extinción en el servicio activo
del funcionario, con motivo de la jubilación, entre la fecha
del nombramiento y la toma de posesión, el puesto que dejare
el funcionario se considera vacante para un próximo concurso.

Octavo. En la fecha que se determine mediante Resolución
de la Viceconsejería de Justicia y Administración Pública que-
darán sin efecto las autorizaciones concedidas a los médicos
forenses en régimen de dedicación normal para el desempeño
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de otro puesto en el sector público, al amparo de lo establecido
en la disposición transitoria tercera del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses. Debiendo
optar por uno de ellos en el momento de la toma de posesión
del puesto obtenido en el presente concurso. A falta de opción
se estará a las previsiones contenidas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas. Aquellos funciona-
rios que en la actualidad tengan reconocida la compatibilidad
con actividad privada deberán solicitar un nuevo reconoci-
miento con carácter previo a la toma de posesión en el nuevo
puesto.

Noveno. A efectos de plazo de toma de posesión y cese
se estará a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero, con efectividad a partir de la

fecha que se indique por Resolución de la Viceconsejería de
Justicia y Administración Pública.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes, en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Sevilla, en representación del Consejo de
Gobierno de la citada Universidad, a:

- Don Miguel Nieto Nuño.
- Don Luis Onieva Giménez.
- Don David Saldaña Sage.
- Don Miguel Escassi García.
- Don Pedro Holgado Flores.
- Don Jesús Jiménez Cano.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
cesan a miembros del Consejo Social de la Universidad
de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla, en representación de la Junta
de Gobierno de la citada Universidad «hoy Consejo de Gobier-
no» y agradeciéndoles los servicios prestados a:
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- Agustín García Asuero.
- Don Camilo Lebón Fernández.
- Doña Matilde Pacheco Cañete.
- Don Diego Ayllón Naranjo.
- Don José R. Candil Gijón.
- Don Rubens Castillo Barragán.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Granada, en representación del Consejo de
Gobierno de la citada Universidad, a:

- Don Lázaro Rodríguez Ariza.
- Don Manuel Hidalgo Caballero.
- Doña Alicia Pinteño Gijón.
- Don Julio Rueda Peña.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
cesan a miembros del Consejo Social de la Universidad
de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Granada, en representación de la Junta
de Gobierno de la citada Universidad «hoy Consejo de Gobier-
no» y agradeciéndoles los servicios prestados a:

- Don Juan de Dios Jiménez Aguilera.
- Don Juan Espínola Lozano.
- Doña Alicia López Moreno.
- Doña Laura Contreras Muñoz.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación

del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Córdoba, en representación del Consejo de
Gobierno de la citada Universidad, a:

- Doña Begoña M.ª Escribano Durán.
- Doña Esther Casermeiro Ferrer.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
cesan a miembros del Consejo Social de la Universidad
de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba, en representación de la Junta
de Gobierno de la citada Universidad «hoy Consejo de Gobier-
no» y agradeciéndoles los servicios prestados a:

- Doña M.ª Isabel González Tapia.
- Don Alberto Cózar Palomo.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Cádiz, en representación del Consejo de Gobier-
no de la citada Universidad, a:

- Rafael García Roja.
- Don Francisco José García Cózar.
- Doña Silvia Borrego Fernández.
- Don Miguel Lozada Sánchez.
- Doña M.ª del Carmen Gómez Cama.
- Don Francisco José Trujillo Espinosa.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
cesan a miembros del Consejo Social de la Universidad
de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Cádiz, en representación de la Junta
de Gobierno de la citada Universidad «hoy Consejo de Gobier-
no» y agradeciéndoles los servicios prestados a:

- Don Juan Manuel López Alcalá.
- Doña Carmen Gómez Gómez.
- Don Ismael Bermúdez Chaves.
- Don Agustín Gallego Gamo.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Almería, en representación del Consejo de
Gobierno de la citada Universidad, a:

- Doña Carmen Barón Bravo.
- Don Ramón Alvarez de Manzaneda Roldán.
- Don Manuel de la Fuente Arias.
- Don José Antonio Salinas Andújar.
- Don José Trinidad García Sánchez.
- Don Juan Manuel Mora Segura.
- Doña Pilar Olvera Fernández.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de marzo de 2003, por la que se
cesan a miembros del Consejo Social de la Universidad
de Almería.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Almería, en representación de la Junta

de Gobierno de la citada Universidad «hoy Consejo de Gobier-
no» y agradeciéndoles los servicios prestados a:

- Don José Eduardo Sáinz-Cantero Caparrós.
- Don Manuel Carreño Carreño.
- Don Fernando Rodríguez Velázquez.
- Doña M.ª Luisa Piedra Criado.

Sevilla, 5 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve con carácter provisional el con-
curso de traslados de funcionarios docentes pertene-
cientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, For-
mación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas,
convocado por Orden que se cita.

La Orden de 7 de octubre de 2002, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes
pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, For-
mación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, en su
Base decimonovena establece que por Resolución de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos se harán públi-
cos los destinos provisionales, concediéndose un plazo de ocho
días naturales, a partir de su exposición en la dependencia
de información de la Consejería de Educación y Ciencia y
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales,
para que se puedan efectuar las reclamaciones o renuncias
pertinentes.

Finalizado el proceso de baremación y publicadas las
vacantes provisionales, procede dar cumplimiento a lo esta-
blecido en la mencionada Orden. Por ello, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de las competencias que le otorga el Decre-
to 246/2000, de 31 de mayo,

HA RESUELTO

Primero. Publicar los destinos provisionales del concurso
de traslados convocado por la precitada Orden, para ocupar
puestos de trabajo en Centros de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Segundo. Publicar la relación de participantes excluidos,
con indicación del motivo de exclusión.

Tercero. Ordenar la exposición de dichos destinos pro-
visionales y la relación de participantes excluidos en la depen-
dencia de información de la Consejería de Educación y Ciencia
y en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales,
el mismo día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente Resolución.

Cuarto. Abrir un plazo de ocho días naturales, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el BOJA de
la presente Resolución, para presentación de posibles recla-
maciones.

En el mismo plazo, los participantes podrán presentar
renuncia a su participación en el concurso de traslados, enten-
diendo que tal renuncia afecta a todas las peticiones y espe-
cialidades consignadas en su instancia de participación.

Las reclamaciones y renuncias se presentarán en los regis-
tros de las Delegaciones Provinciales y en el registro general
de la Consejería de Educación y Ciencia, sin perjuicio de lo
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establecido en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Los modelos de
reclamaciones y renuncias se encuentran a disposición de los
interesados en los Servicios de Información de las Delegaciones

Provinciales y Consejería de Educación y Ciencia, así como
en la página web de la Consejería.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Vacantes puestos de trabajo en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, centro dependiente de la Dirección
General de Política Interior de la Consejería de Gobernación
(en adelante ESPA), de acuerdo con lo dispuesto en el art.
25.1 de la Ley 6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, en uso de la facultad
atribuida a esta Consejería por el artículo 43.1 de dicho Decreto
y en virtud de la competencia delegada por Orden de 18 de
junio de 2001, por la que se delegan competencias en diversas
materias en los órganos de la Consejería (BOJA núm. 79 de
12 de julio de 2001)

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I-A, puestos de estructura, de la presente Resolución con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la ESPA que se relacionan en el Anexo I-A y
con los requisitos que para cada puesto se especifican de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con las excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en

el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería en la que tengan reservado el puesto de trabajo,
o se encuentren en la situación prevista en la letra i) del pre-
sente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.



BOJA núm. 58Página núm. 6.354 Sevilla, 26 de marzo 2003

De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente,
se les adscribirá por el titular de la Viceconsejería a un puesto
de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para
el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10 por 100, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que

se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80 por 100 de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60 por 100 de
la puntuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo
general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40 por 100 de la puntuación prevista en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún
caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la
prevista en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:
La antigüedad como funcionario de carrera se valorará

por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25 por 100.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.
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2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área u áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

5. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de Formación Especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo

de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Viceconsejería,
debiendo presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales de esta Consejería y Delegaciones del
Gobierno de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI por cada

puesto de trabajo solicitado, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el baremo de esta con-
vocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en el
Anexo VI y lo señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.
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Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de valoración un miembro
por cada una de las organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración general
de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en la Consejería de Gobernación y Delegaciones del Gobierno
de Andalucía y Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, de la lista provisional de
destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en el BOJA, sin perjuicio de
que pueda ser objeto de publicación en los tablones de anun-
cios citados en la Base Undécima. La resolución del concurso
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Asimismo, deberá igualmente recabar, antes de realizar
la propuesta de resolución, información de las demás Con-
sejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios soli-

citantes, que hayan participado en otros concursos y que se
encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar que
queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a la Secretaría General
Técnica de esta Consejería y a la Dirección General de la
Función Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el término de tres días desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Gober-
nación podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Valentín Alvaro Hernanz.
Presidente suplente: Don José María Domenech Mata.
Secretario: Don Francisco Javier Hidalgo Caballero.
Vocales: Don Carlos Sánchez Nieva.
Don Cristóbal Rodríguez Sánchez.
Doña Concepción Miranda Moreno.
Doña Soledad Aguilera Sánchez.
Don Vicente Medrano García.

Vocales suplentes: Doña María Luisa Mateos Salvador.
Doña Clotilde Sancho Villanueva.
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Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448,
del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se procede a la corrección de errores de la
de 24 de febrero de 2003, por la que se ofertan vacan-
tes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financie-
ra (B.1200).

Advertidos errores en la Resolución de 24 de febrero de
2003, de la Secretaría General para la Administración Pública,
publicada en el BOJA núm. 50, de 14 de marzo de 2003,
se transcribe a continuación la siguiente modificación:

Anexo I, se suprime: El siguiente puesto de trabajo

Página 5542
Consejería de Gobernación, Delegación del Gobierno de

la Junta de Andalucía, Sevilla.
Código 522110 Titulado Grado Medio.

Anexo I, se añade: El siguiente puesto de trabajo

Consejería de Justicia y Administración Pública. Delega-
ción Provincial de Málaga. El código 6699710, Titulado Grado
Medio, 1 F SO,PC B P-B12 Adm. Pública.

B-12 18 X----3.230,16.

Como consecuencia de la presente modificación, se
amplía el plazo de presentación de solicitud de vacantes en
diez días naturales.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CORRECCION de errores de la Resolución de 10
de febrero de 2003, de la Delegación Provincial de
Málaga, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma (BOJA núm. 39, de 26.2.2003).

Advertido un error material en la Resolución de 10 de
febrero de 2003 por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma,
se procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto en
el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común:

El Anexo III quedaría redactado de la siguiente manera:

COMISION DE VALORACION

Presidente: José Nicolás Prolongo González.
Presidente suplente: Juan Jiménez Benítez.

Vocales:

M.ª Isabel Pavón Boyero.
Juan Antonio Villar Torres.
José Antonio Torres de la Fuente.
Francisco Barrales León - CSIF.
Dulcenombre de las Cuevas de las Cuevas - CC.OO.

Vocal suplente: Julieta Moreno-Torres Sánchez.
Vocal Secretario: Sebastián Moya Jiménez.
Vocal Secretario suplente: Rosa M.ª Gómez Torralbo.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Málaga, 11 de marzo de 2003

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comi-
sión de Selección que ha valorado las pruebas selec-
tivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
especialidad de Veterinaria, convocado por la Reso-
lución que se cita, se aprueba la resolución definitiva
de dichas pruebas selectivas y la relación de plazas
vacantes que se ofertan y se anuncia la publicación
de las listas en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Base 7 y 8 del
Anexo I de la Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOJA
núm. 129, de 8 de noviembre), por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, Especialidad
de Veterinaria, vistas las alegaciones presentadas contra la
Resolución de 1 de julio de 2002 (BOJA núm. 81, de 11
de julio) por la que se aprueba la resolución provisional de
dichas pruebas selectivas, y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de
6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41,
de 10 de mayo), en el Decreto 16/2001, de 30 de enero,
por el que se regula el acceso al Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, espe-
cialidades de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas
adscritas al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm 24, de 27 de febrero), y en
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
esta Dirección General, a propuesta de la Comisión de Selec-
ción que ha valorado las pruebas selectivas para ingresar en
el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de
la Junta de Andalucía, especialidad de veterinaria,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad de Veterinaria, convocado por Reso-
lución de 26 de octubre de 2001 (BOJA núm. 129, de 8
de noviembre).
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Segundo. Anunciar la publicación de dicha relación defi-
nitiva en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Dicha relación se publica por orden
alfabético y por orden de puntuación alcanzada y en la misma
consta la puntuación consignada por los aspirantes en el auto-
baremo de méritos presentado por los mismos; la puntuación
obtenida en la fase de oposición; la puntuación obtenida en
la fase de concurso desglosada conforme a los apartados del
baremo contenido en el Anexo II de la Resolución de con-
vocatoria; y el número de orden obtenido.

Tercero. Aprobar, como Anexo I de la presente Resolución,
la relación de plazas vacantes que se ofertan.

Cuarto. Los aspirantes contenidos en dicha relación defi-
nitiva disponen del plazo de 20 días hábiles, a contar desde
el siguiente al de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para efectuar su
opción de elección de plazas de entre las ofertadas en el Anexo I
de la presente Resolución. Para ello, procederán a cumpli-
mentar el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo II
a la presente Resolución, indicando en la misma, por orden
de preferencia, el código de cada Dispositivo de Apoyo elegido.
La citada solicitud habrán de presentarla ante la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Avda. de Hytasa, 41071, Sevilla.

Conforme a lo establecido en la base 8.2 de la Resolución
de convocatoria dichos aspirantes deberán adjuntar a su soli-
citud de participación la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del Título de Licenciado/a en Vete-

rinaria, o en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado abonando los correspondientes derechos
para su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de
sus funciones.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Quinto. Asimismo, y para general conocimiento, anunciar
la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC. del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud de la relación definitiva de aspirantes
que habiendo superado la fase de oposición no han superado

las pruebas selectivas para ingresar en la especialidad de Vete-
rinaria del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía, a fin de dar publicidad a
la resolución de las reclamaciones contra la relación provisional
publicada por Resolución de 1 de julio de 2002 (BOJA núm.
81, de 11 de julio) realizada por la Comisión de Valoración.
Conforme a la base 6.6 del Anexo I de la Resolución de con-
vocatoria, la Comisión de Selección no ha procedido a verificar
el autobaremo de aquellos aspirantes que obtuvieron (tras la
suma de la puntuación obtenida en la oposición y en el auto-
baremo presentado por el propio opositor) una puntuación
inferior a la definitivamente obtenida por el último aspirante
que ha superado el proceso selectivo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117, de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Quedando vacante el puesto de trabajo que se detalla
en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de
junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,

o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación Educativa.
Código: 1125410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Educativa.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/euros: XXXX-12.068,64.
Requisitos desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos:

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se nombra el Tribunal para el concurso-oposición,
turno especial, para acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, especialidad de Psicología y
Pedagogía, convocado por Orden que se cita y se esta-
blecen lugar y fecha del comienzo de las pruebas de
la fase de oposición.

De conformidad con las Bases quinta y sexta de la Orden
de 20 de enero de 2003 (BOJA de 17 de febrero), procede
efectuar el nombramiento de los miembros del Tribunal para
el concurso-oposición, turno especial, a que se refiere la citada
Orden, y publicar el lugar y fecha de inicio de la fase de
oposición.

Por ello, esta Dirección General

HA RESUELTO

1. Nombrar como miembros del Tribunal Titular y del
Tribunal suplente a los funcionarios que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución.

2. El Tribunal tendrá su sede de actuación en el CEP
de Sevilla, ubicado en la Isla de la Cartuja, C/ Leonardo da
Vinci, s/n (antiguo edificio de Fujitsu).

3. La fase de oposición dará comienzo el día 5 de mayo,
a las 9 horas.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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ANEXO I

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: 25906802; Antonio V. Tornero Parra.
Vocales:

- 28529572; José Antonio Pérez Muñoz.
- 27212316; José Gallardo Giménez.
- 27243936; Serafín Márquez Membrive.
- 27214015; Ana Jerez Hernández.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: 75662171; José Adolfo García Roldán.
Vocales:

- 27213646; Francisco Pérez Segura.
- 24079151; Angeles Pinteño Martínez.
- 27295243; María José Rodríguez González.
- 28874658; Montserrat Sánchez Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, por la que se seña-
lan lugar, día y hora para la celebración de sorteos
para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios para el día 14 de mayo de 2003.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
14 de mayo de 2003, a las diez horas, realizándose los mismos
por el sistema aprobado por la Comisión Académica del Con-
sejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de 1995,
de modo secuencial, según el orden en que figuran relacio-
nados en el anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, s/n, 28040,
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 9 de mayo de 2003, dirigidas a la

Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria
(Ciudad Universitaria, s/n, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artículo
6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de marzo de 2003.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado 75/2003 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, inter-
puesto por don Ildefonso Pacheco González, funcio-
nario interino, contra esta Consejería.

Se anuncia la interposición del recurso Procedimiento:
Abreviado 75/2003, del Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo núm. Tres de Sevilla, interpuesto por don Ildefonso
Pacheco González contra la resolución desestimatoria de la
solicitud formulada por el recurrente contra esta Consejería
en reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,25 horas del día
6 de mayo de 2003.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado 70/2003 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, inter-
puesto por doña Mercedes García Sáez, funcionaria
interina, contra esta Consejería.

Se anuncia la interposición del recurso Procedimiento:
Abreviado 70/2003, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Sevilla, interpuesto por doña Mercedes
García Sáez contra la resolución desestimatoria de la solicitud
formulada por la recurrente contra esta Consejería en recla-
mación de su derecho a percibir el concepto retributivo de
trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,50 horas del día
24 de abril de 2003.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado 63/2003 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla,
interpuesto por doña M.ª del Rosario Clares Berzagay,
funcionaria interina, contra esta Consejería.

Se anuncia la interposición del recurso Procedimiento:
Abreviado 63/2003, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla, interpuesto por doña M.ª del
Rosario Clares Berzagay contra la resolución desestimatoria
de la solicitud formulada por la recurrente contra esta Con-
sejería en reclamación de su derecho a percibir el concepto
retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,45 horas del día
23 de abril de 2003.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado 42/2003 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, inter-
puesto por don Pedro José Mellado Borras, funcionario
interino, contra esta Consejería.

Se anuncia la interposición del recurso Procedimiento:
Abreviado 42/2003, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
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trativo núm. Seis de Sevilla, interpuesto por don Pedro José
Mellado Borras contra la resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por el recurrente contra esta Consejería en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,45 horas del día
29 de mayo de 2003.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado 62/2003 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla,
interpuesto por doña Salvadora Fernández Martos, fun-
cionaria interina, contra esta Consejería.

Se anuncia la interposición del recurso Procedimiento:
Abreviado 62/2003, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Sevilla, interpuesto por doña Salvadora
Fernández Martos contra la resolución desestimatoria de la
solicitud formulada por la recurrente contra esta Consejería
en reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,00 horas del día
30 de septiembre de 2003.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Automovilismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 23 de enero de 2002,
se aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Auto-
movilismo y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
estatutos de la Federación Andaluza de Automovilismo, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE AUTOMOVILISMO

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Automovilismo (en adelante

FAA) es una entidad deportiva de carácter privado y naturaleza
asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines,
consistentes en la promoción, práctica y desarrollo de Auto-
movilismo, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaborador de la Administración
y ostenta el carácter de Utilidad Pública en Andalucía.

3. La FAA se integrará en la correspondiente Federación
Española, de acuerdo con el procedimiento y requisitos esta-
blecidos en los Estatutos de ésta, gozando así del carácter
de Utilidad Pública, de conformidad con la Ley del Deporte
estatal.

Artículo 2. Composición y fines.
1. La Federación está integrada por los Clubes Deportivos,

Secciones Deportivas, Deportistas y Oficiales que de forma
voluntaria y expresa se afilien a través de la preceptiva licencia.

2. Constituyen los fines de la FAA la promoción, orga-
nización y desarrollo del automovilismo deportivo de ámbito
autonómico dentro del cual son sus especialidades las siguien-
tes:

- Competiciones en Circuitos Slalom
- Pruebas deportivas por carretera

y caminos de todas clases Clásicos
- Karting Trial
- Todo terreno («off road») Radio Control
- Records Slot

Cada una de las especialidades antes citadas vendrán
estructuradas en las divisiones, grupos, clases y subespecia-
lidades que cada año se determinen en sus Reglamentos par-
ticulares y específicos, y siempre bajo la autoridad técnico
deportiva de la Federación Internacional de Automovilismo
(FIA), así como cualquier otra especialidad que pueda ser aco-
gida por la FIA.

Artículo 3. Representatividad.
1. La FAA ostenta la representación de la Comunidad

Autónoma de Andalucía en las actividades y competiciones
deportivas oficiales.

2. Asimismo, la FAA representa en el territorio andaluz
a la Federación en la que se integra.

3. La calificación y organización, en su caso de com-
peticiones deportivas en la modalidad de automovilismo en
sus distintas especialidades oficiales de carácter autonómico,
provincial y local en el territorio andaluz.

Artículo 4. Domicilio Social.
La FAA está inscrita en el Registro Andaluz de Entidades

Deportivas. Tiene su domicilio social en la ciudad de Córdoba
en la calle San Alvaro, 8-3.º-11, C.P. 14003. El cambio de
domicilio social necesitará del acuerdo de la mayoría absoluta
de los miembros de la Asamblea General, salvo que se efectúe
dentro del mismo término municipal, en cuyo caso podrá efec-
tuarse por mayoría simple. El cambio de domicilio deberá
comunicarse al Registro Andaluz de Entidades Deportivas.



BOJA núm. 58Sevilla, 26 de marzo 2003 Página núm. 6.369

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La FAA se rige por la Ley 6/1998, de 14 de diciembre,

del Deporte; por el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Enti-
dades Deportivas Andaluzas; por el Decreto 236/1999, de
13 de diciembre, del Régimen Sancionador y Disciplinario
Deportivo y demás normativa deportiva autonómica de apli-
cación, así como por los presentes Estatutos y los Reglamentos
federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de Gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte de Automovilismo, en todo el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la FAA ejerce por

delegación, bajo los criterios y tutela de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, las siguientes funciones de carácter admi-
nistrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de automovilismo.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes Estatutos y Reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La FAA sin la autorización de la Administración com-
petente, no podrá delegar el ejercicio de las funciones públicas
delegadas, si bien podrá encomendar a terceros actuaciones
materiales relativas a las funciones previstas en las letras a),
b) y c) del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La FAA de conformidad con lo preceptuado en el artícu-

lo 22.5 de la Ley del Deporte de Andalucía, ejerce además
las siguientes funciones:

a) Colaborar con la Administraciones Públicas y con la
Real Federación Española de Automovilismo (RFEA) en la pro-
moción de sus modalidades deportivas, en la ejecución de
los planes y programas de preparación de los deportistas de
alto nivel en Andalucía, participando en su diseño y en la
elaboración de las relaciones anuales de deportistas de alto
nivel y ámbito estatal que realiza el Consejo Superior de
Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento
y en la formación de técnicos y oficiales.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter Estatal
o Internacional.

e) Elaborar sus propios Reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
practica de automovilismo.

f) Gestionar instalaciones de titularidad pública de acuerdo
con la legislación de Patrimonio de aplicación de la Junta
de Andalucía.

g) La FAA es la entidad competente para calificar y orga-
nizar, en su caso las actividades y competiciones oficiales,
de las diversas modalidades de automovilismo en el territorio
Andaluz.

h) A estos efectos, y para las competiciones que se cele-
bren dentro del territorio andaluz, se establecen las siguientes
conceptuaciones:

h.1. Competiciones oficiales de ámbito estatal; se deno-
minará así a toda competición, cuyo ámbito de competencias
y organizativo corresponde a la RFEA.

h.2. Competiciones oficiales de ámbito autonómico son
aquellas competiciones que reúna, al menos, una de las
siguientes características:

h.2.1. Toda prueba o competición cuyo ámbito geográfico
de desarrollo se lleve a cabo en territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

h.2.2. Aquella prueba o competición que sea puntuable
para un campeonato, copa o trofeo de Andalucía.

h.2.3. Aquella prueba o competición que permita exclu-
sivamente la participación en ella de deportistas o concursantes
con licencia expedida o habilitada por la FAA.

i) La FAA es la única entidad competente en materia
de automovilismo deportivo, ostenta por delegación la repre-
sentación de la FIA y RFEA en el territorio de Andalucía en
aquellas materias o competencias que tengan a bien delegar
u ostentar su representación por estar integrada en la RFEA.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas de Automovilismo, la FAA se somete a las siguientes
funciones de tutela de la Secretaría General para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes Esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los Organos de Gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la FAA tenga atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La Licencia Federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la FAA y
la persona o entidad de que se trate. Con ella, se acredita
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documentalmente la afiliación, sirviendo de título acreditativo
para el ejercicio de los derechos y deberes reconocidos por
los presentes Estatutos a los miembros de la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la pérdida
de la condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
Estatutos y los Reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la Licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa,

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c), requerirá la previa advertencia al afiliado, con
notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a
diez días para que proceda a la liquidación del débito con
indicación de los efectos que se producirían en caso de no
atender a la misma.

CAPITULO II

Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 13. Requisitos de los Clubes y las Secciones
deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los Clubes y las
Secciones Deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte del automovilismo en sus distintas
modalidades.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los Clubes y Secciones Deportivas.
Los Clubes y Secciones Deportivas integrados en la FAA

deberán someterse a las disposiciones y acuerdos emanados
de sus órganos de gobierno y representación, y estarán sujetos
a la potestad disciplinaria de la Federación de conformidad
con lo dispuesto en su reglamento disciplinario y demás nor-
mativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los Clubes y Secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes Estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los Clubes y Secciones

Deportivas en la FAA conforme a lo previsto en los artícu-
los 10 y 11 de estos Estatutos, se iniciará a instancia de

los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará cer-
tificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste
el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los Estatutos
de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los Clubes y las Secciones Deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los Clubes y Secciones Deportivas.
Los Clubes y Secciones Deportivas miembros gozarán de

los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los Clubes y Secciones
Deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la FAA.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas

federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los Deportistas y Oficiales

Sección 1.ª
Disposiciones Generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los Deportistas y Oficiales, como personas físicas y a

título individual pueden integrarse en la Federación y tendrán
derecho, de acuerdo con los artículos 10 y 11 de estos Esta-
tutos, a una licencia de la clase y categoría establecida en
los reglamentos federativos, que servirá como ficha federativa
y habilitación para participar en actividades y competiciones
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deportivas oficiales, así como para el ejercicio de los derechos
y obligaciones reconocidos a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los Deportistas y Oficiales cesarán en su condición de
miembro de la Federación por pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª
Los Deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran Deportistas quienes practican el deporte

de automovilismo, en sus diversas modalidades respetando
las condiciones federativas y estando en posesión de la corres-
pondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los Deportistas.
Los Deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los Regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica de automovilismo.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte de automovilismo.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informados sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los Deportistas.
Los Deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los Deportistas con licencia para participar en compe-

ticiones oficiales de cualquier ámbito, estarán obligados a
someterse a los controles antidopaje durante las competiciones
o fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª
Los Oficiales

Artículo 26. Definición.
Son Oficiales las personas que, con las categorías que

reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación de
las reglas del juego, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 27. Derechos de los Oficiales.
Los Oficiales tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los Regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica de automovilismo.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los Oficiales.
Los Oficiales tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
Estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes Estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos Federativos

Artículo 36. Organos federativos.
Son órganos de la FAA:

a) De Gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- El Presidente.
- La Junta Directiva.
- El Secretario General.
- El Interventor.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:

- Las Comisiones Específicas.
- El Colegio de Oficiales.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.
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CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 37. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y representación y está integrada por:

- Clubes.
- Secciones Deportivas.
- Deportistas.
- Oficiales.

Artículo 38. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el Reglamento electoral federativo, de confor-
midad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva
de la Junta de Andalucía.

Artículo 39. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el Reglamento electoral federativo.

Artículo 40. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los Clubes Deportivos y las Secciones Deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los Deportistas y Oficiales que sean mayores de edad,
para ser elegibles, y que no sean menores de 16 años para
ser electores, con licencia federativa en vigor en el momento
de la convocatoria de las elecciones y que la hayan tenido
en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 41. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización o privación
de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-

moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma, ante la Comisión Electoral federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 42. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Con-

ciliación.
g) La resolución de la moción de censura, y de la cuestión

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

i) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen
el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que
impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus Reglamentos
deportivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido
sometidas a su consideración en la convocatoria y se hallen
en el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes Esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 43. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 44. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatoria, así como el Orden del Día
de los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda con-
vocatoria deberá mediar una diferencia de al menos 30
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 45. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.
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Artículo 46. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 47. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 48. Acuerdos.
Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter general,

por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos Estatutos
prevean otra cosa.

El voto de los miembros de la Asamblea General es per-
sonal e indelegable.

La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 49. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia actuará como Secretario el miem-
bro más joven de la Asamblea.

Artículo 50. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en
la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio
de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que
sólo podrán suspenderse por acuerdo de órgano competente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 51. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side y ejecuta los acuerdos de los mismos.

Asimismo otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo técnico que se precise, asistido
por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.

Artículo 52. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 53. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados mínimo por el 15% de los miembros como
de la Asamblea General.

2. Los Clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 54. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 55. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sus-

tituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 56. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes Estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en los presentes Estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 57. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 58. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.
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2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse en el plazo de cinco días ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. únicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 59. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza.

Tales impugnaciones deberán formularse, en el plazo de
cinco días, ante la Comisión Electoral, que las resolverá en
tres días.

Artículo 60. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá,
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 61. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
Clubes o Secciones Deportivas que se integren en la Fede-
ración.

CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 62. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión

de la Federación. Estará presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones Depor-
tivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los Estatutos
y Reglamentos Federativos.

Artículo 63. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario, y un vocal.

Artículo 64. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 65. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación, de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 66. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día.

Artículo 67. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 68. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66 estará encargado de su régimen de
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administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos
de gobierno, a los presentes Estatutos y a los Reglamentos
Federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 69. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y, ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 70. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los Organos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 71. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 72. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea

General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Colegio de Oficiales

Artículo 73. El Colegio de Oficiales.
En el seno de la FAA se constituye el Colegio de Oficiales,

cuyo Presidente y cuatro vocales serán nombrados y cesados
por el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.

Artículo 74. Funciones.
Corresponde al Colegio de Oficiales, las siguientes fun-

ciones:

a) Establecer los niveles de formación de Oficiales de con-
formidad con los fijados por la Federación Deportiva Española
correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los Oficiales y la
adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas Españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos a los Oficiales

y demás personal en las competiciones oficiales de ámbito
andaluz.

CAPITULO VIII

Las Comisiones Específicas

Artículo 75. Comisiones específicas.
Se podrán crear Comisiones específicas por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación o
para asuntos concretos de especial relevancia.

El Presidente y los vocales de las mismas serán designados
por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera Asam-
blea General que se celebre.

Corresponderá a estas Comisiones el asesoramiento del
Presidente, y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la modalidad o especialidad que representan o a la
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración
de informes y propuestas relacionados con la planificación
deportiva, reglamentos de competiciones, así como su segui-
miento o asuntos que se le encomiende.

CAPITULO IX

Los Comités Disciplinarios

Artículo 76. Comités Disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la FAA son el Comité

de Competición y el Comité de Apelación.
2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de

tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos
uno será licenciado en Derecho. Serán designados por la Asam-
blea General y elegirán de entre ellos a su Presidente y a
su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 77. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
la competición y a las normas generales deportivas.



BOJA núm. 58Página núm. 6.376 Sevilla, 26 de marzo 2003

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Corresponde al Comité de Apelación el conocimiento
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, ago-
tando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

CAPITULO X

La Comisión Electoral

Artículo 78. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria de proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la asamblea elija a los
nuevos miembros, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1.

Artículo 79. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la Federación se ajusten a
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa
resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo previsto en la
reglamentación aplicable.

CAPITULO XI

La Organización Territorial

Sección 1.ª
Las Delegaciones Territoriales

Artículo 80. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a

la organización territorial de la Comunidad Autónoma, arti-
culándose a través de las Delegaciones Territoriales.

Artículo 81. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la Federación, ostentarán la representación de la misma
en su ámbito.

Artículo 82. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas

y Reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª
El Delegado Territorial

Artículo 83. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación.

Artículo 84. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en
que lo que sea de la Junta Directiva.

Artículo 85. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquellas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.

CAPITULO XII

Disposiciones Generales

Artículo 86. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes Estatutos, el ejercicio del cargo del Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la Federación, será incompatible con:

a) El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación
Andaluza o Española distinta a la que pertenezca aquélla donde
se desempeñe el cargo.

b) El desempeño de cargos o empleos públicos direc-
tamente relacionados con el ámbito deportivo.

c) La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 87. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva
a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 88. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 89. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
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Deportivas y aquellas otras que se encuentren inventariadas
o autorizadas por la FAA.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y, represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 90. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la FAA en el ejercicio

de las funciones públicas delegadas se ajustarán a los prin-
cipios inspiradores de las normas reguladores del Procedimien-
to Administrativo Común.

2. A falta de regulación expresa en estos Estatutos o en
los Reglamentos federativos sobre los procedimientos para el
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite
de audiencia a los interesados durante un período mínimo
de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los ini-
ciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá
ser superior a un mes.

Artículo 91. Recurso.
Los actos dictados por la FAA en el ejercicio de las fun-

ciones públicas de carácter administrativo son susceptibles
de recurso ante el Secretario General para el Deporte, con
arreglo al régimen establecido para el recurso de alzada en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, rigiéndose por su nor-
mativa específica los que se interponen contra los actos dic-
tados en ejercicio de la potestad disciplinaria, cuyo conoci-
miento corresponde al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 92. Potestad disciplinaria deportiva.
La FAA ejerce la potestad disciplinaria deportiva sobre

las personas y entidades integradas en la misma: Clubes o
Secciones Deportivas, y sus Deportistas, Oficiales y Marcas
en general, sobre quienes de forma federada desarrollen la
modalidad deportiva propia de la Federación.

Artículo 93. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria se ejercerá por la Federación

Andaluza de Automovilismo a través de los órganos discipli-
narios establecidos en estos Estatutos.

Artículo 94. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamen-

te, de conformidad con la normativa autonómica, debiendo
contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que

eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requi-
sitos de su extinción.

El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 95. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre Deportistas, Oficiales, Clubes, Marcas
y demás partes interesadas, como miembros intervinientes de
la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 96. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente,

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

Artículo 97. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda. Dicho escrito
se acompañará de documento donde figure su inequívoca
voluntad de someterse a la conciliación extrajudicial.

Artículo 98. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 99. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 100. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
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para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 101. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 102. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 103. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Andaluza de Automovilismo tiene pre-

supuesto y patrimonio propios para el cumplimiento de sus
fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los fines
deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y, derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 104. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades
Públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios y derechos que produzcan las actividades
y competiciones deportivas que organice, así como los deri-
vados de los contratos que realice.

d) Los derechos por la celebración de eventos en Andalucía
de carácter Nacional o Internacional.

e) Los frutos de su patrimonio.
f) Los préstamos o créditos que obtenga.
g) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de la FAA siendo necesarias dos firmas conjuntas, autorizadas
por el Presidente, para la disposición de dichos fondos.

Artículo 105. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fisca-

lización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio Federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10% de su presupuesto requerirá la aprobación
de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus
miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-

cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro corres-
pondiente, donde se anotarán también las sucesivas trans-
ferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10% del presupuesto
o rebase el período de mandato del Presidente requerirá la
aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 106. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o prácticamente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los doce mil con veinte
euros.

Artículo 107. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorias financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torias a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 108. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones, ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 109. Libros.
La FAA llevará los siguientes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él,
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Territorial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.
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b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 110. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día.

b) Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam-
blea, así como la certificación acreditando del estado de la
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos
en la normativa aplicable.

c) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
d) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

e) Revocación administrativa de su reconocimiento.
f) Resolución judicial.
g) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 111. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 112. Acuerdo.
Los Estatutos y Reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 113. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria con expresa
inclusión de la misma, en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 114. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía, los presentes Estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 68/2003, de 11 de marzo, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Adra (Almería) la adop-
ción de bandera municipal.

El Ayuntamiento de Adra en la provincia de Almería, cons-
ciente del valor que suponen los símbolos territoriales para
delimitar, vincular e identificar a la comunidad que represen-
tan, ha estimado oportuno adoptar bandera municipal, con
el fin de perpetuar los hechos más relevantes y peculiares
de su historia.

Según la Memoria preceptiva del expediente, Adra, anti-
gua Abdera fenicia fundada en el siglo VIII a. de C., fue una
próspera ciudad romana como lo avala la acuñación de mone-
da propia. En estas monedas se representa un templo tetrástilo
dedicado a la divinidad Melkart (Mercurio en la mitología gre-
corromana) con un sol de ocho rayos en su frontón y dos
atunes contrapuestos actuando de telamones. Estos elementos
ictiológicos responden a la pesca en almadrabas, fuente pri-
mordial de riqueza. Con Tiberio se intercaló entre sus capiteles
el nombre de la ciudad A-B-D-E-R-A, que por evolución foné-
tica quedó en ABDRA y finalmente ADRA.

Para representar la bandera se ha elegido el color rojo
granate, evocando el color de la tez de los fenicios, llamados
phoinos (de piel roja) por los griegos. A su vez este color
rojo evoca la pertenencia de la aljama de Adra al antiguo
reino nazarí de Granada, y posteriormente al reino castellano
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cuyos estandartes son del mismo color. Finalmente este color
es compartido por la ciudad griega de Audira, hermanada con
Adra entre las cuales existen muy estrechos lazos de cola-
boración. En el centro lleva sobrepuesto el escudo de la ciudad
aprobado por Decreto 191/1987, de 26 de agosto, por la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión ordinaria de 31 de julio de 2002, acordó por mayoría
absoluta, incoar expediente para la adopción de bandera muni-
cipal así como la tramitación del expediente en cuanto a su
publicidad conforme al artículo 2 del Decreto 14/1995, de
31 de enero, por el que se regula el procedimiento para la
aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Así, el expediente fue sometido a
información pública mediante edictos insertos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 102, de 31 de agosto de 2002,
sin que se hubieran presentado alegaciones durante el plazo
habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue
emitido en sentido favorable en sesión celebrada el día 6 de
febrero de 2003.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento
para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, ban-
deras y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y
del artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Adra (Almería) para
adoptar bandera municipal, que quedará organizada del
siguiente modo:

Bandera: Rectangular, de vez y media más larga que
ancha (del asta al batiente) toda de color rojo granate. Cargada
con el escudo de armas de la ciudad, ajustándose éste en
su eje geométrico al centro del vexilo.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo, ante los correspondientes órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-

lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 77/2003, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado número
77/2003, interpuesto por doña Macarena Ruiz Conde, contra
la Resolución del Instituto Andaluz de Administración Pública
de 30 de marzo de 2000, por la que se aprueba la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y anuncio de
primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso por
sistema de promoción interna en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 85/2003 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del procedimiento abreviado número
85/2003, interpuesto por don José González Ponce, contra
Orden de 12 de junio de 2002, por la que se convoca concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
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núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 32B, aplicación
781.01:

1. Expediente: MA/EE/00150/2000.
Entidad: Distribuciones Hijos de Rivera, S.L.
Importe: 7.813,16 euros.

2. Expediente: MA/EE/01741/2000.
Entidad: Sociedad Financiera y Minera, S.A.
Importe: 12.621,12 euros.

3. Expediente: MA/EE/03030/2000.
Entidad: Plataforma Tecnológica, S.A.
Importe: 7.813,16 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 11 de marzo de 2003.- La Delegada, Isabel
Durán Muñoz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Málaga para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayunta-
miento de Cañete la Real (Málaga), para la construc-
ción de un Consultorio Local T-I en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Málaga solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Cañete la Real (Málaga), para las obras de cons-
trucción de un Consultorio Local T-I en dicha localidad, en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Consultorio Local T-I en Cañete la Real

(Málaga), por un importe de ciento cuarenta y ocho mil ciento
cuarenta y nueve euros con ochenta y seis céntimos
(148.149,86 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Málaga, la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Cañete la Real (Málaga), para las obras de construcción de
un Consultorio Local T-I en dicha localidad, por un importe
de ciento cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y nueve euros
con ochenta y seis céntimos (148.149,86 E), en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Villagordo (Jaén), para las obras de construcción de
un nuevo Consultorio Local en Villagordo.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Villatorres (Jaén), para las obras de construcción de un
nuevo Consultorio Local en Villagordo, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Consultorio Local en Villagordo, situado
en el término municipal de Villatorres (Jaén), por un importe
de setenta mil euros (70.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Villa-
torres (Jaén), para las obras de construcción de un Consultorio
Local en Villagordo, situado en el término municipal de Villa-
torres, por un importe de setenta mil euros (70.000 E), en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Siles, para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Siles (Jaén), para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Siles (Jaén), por
un importe de ciento veinte mil euros (120.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Siles
(Jaén), para las obras de construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad, por un importe de ciento veinte mil euros
(120.000 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Quesada, para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Quesada (Jaén), para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Quesada (Jaén),
por un importe de doscientos ochenta y ocho mil euros
(288.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Quesada
(Jaén), para las obras de construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad, por un importe de doscientos ochenta y
ocho mil euros (288.000 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Jaén para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Alcalá la Real, para las obras de desdoblamiento del
Centro de Salud de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Alcalá la Real (Jaén), para las obras de desdoblamiento



BOJA núm. 58Sevilla, 26 de marzo 2003 Página núm. 6.383

del Centro de Salud de dicha localidad, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de desdoblamiento del Centro de Salud de Alcalá la Real (Jaén),
por un importe de seiscientos setenta y cuatro mil doscientos
cuarenta y un euros (674.241 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Alcalá
la Real (Jaén), para las obras de desdoblamiento del Centro
de Salud de dicha localidad, por un importe de seiscientos
setenta y cuatro mil doscientos cuarenta y un euros
(674.241 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Málaga para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Nerja, para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Málaga solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Nerja (Málaga), para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Nerja (Málaga),
por un importe de un millón trescientos setenta y cinco mil
euros (1.375.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Málaga, la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Nerja
(Málaga), para las obras de construcción de un Centro de
Salud en dicha localidad, por un importe de un millón tres-
cientos setenta y cinco mil euros (1.375.000 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Málaga para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayunta-
miento de Moclinejo, para las obras de construcción
de un nuevo Consultorio en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Málaga solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Moclinejo (Málaga), para las obras de construcción
de un nuevo Consultorio en dicha localidad, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un nuevo Consultorio en Moclinejo (Má-
laga), por un importe de ciento veinte mil euros (120.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Málaga, la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Moclinejo (Málaga), para las obras de construcción de un nue-
vo Consultorio en dicha localidad, por un importe de ciento
veinte mil euros (120.000 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 4537/02 interpuesto por
el Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occiden-
tal, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha de 11 de marzo de 2003 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MARZO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4537/02 INTER-
PUESTO POR EL COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS DE
ANDALUCIA OCCIDENTAL, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
4537/02 interpuesto por el Colegio Oficial de Psicólogos de
Andalucía Occidental, contra la Resolución de 8 de julio de
2002, de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de personal
no sanitario de Grupo A dependientes del Servicio Andaluz
de Salud (Psicólogos, Técnicos de Salud y Técnicos de Función
Administrativa).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4537/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 4589/02 interpuesto por
doña Eva López Alvaro y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha de 11 de marzo de 2003 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MARZO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4589/02 INTER-
PUESTO POR DOÑA EVA LOPEZ ALVARO Y OTROS, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
4589/02 interpuesto por doña Eva López Alvaro y otros, contra
la Resolución de 8 de julio de 2002, de la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
categorías de personal no sanitario de Grupo A dependientes
del Servicio Andaluz de Salud (Psicólogos, Técnicos de Salud
y Técnicos de Función Administrativa).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4589/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 4538/02 interpuesto por
Asociación Malagueña de Trabajadores e Interinos del
Servicio Andaluz de Salud, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 11 de marzo de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MARZO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4538/02 INTER-
PUESTO POR ASOCIACION MALAGUEÑA DE TRABAJADO-
RES E INTERINOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
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el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
4538/02 interpuesto por Asociación Malagueña de Trabaja-
dores e Interinos del Servicio Andaluz de Salud contra la Reso-
lución de 8 de julio de 2002, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas categorías de Facultativos de Atención Primaria del
Servicio Andaluz de Salud (Médicos de Familia, Pediatras y
Odonto-Estomatólogos).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4538/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 4590/02 interpuesto por
doña Alma Dolores Martínez de Salazar Arboleas, y
se emplaza a terceros interesados.

En fecha de 11 de marzo de 2003 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MARZO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4590/02 INTER-
PUESTO POR DOÑA ALMA DOLORES MARTINEZ DE SALA-
ZAR ARBOLEAS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
4590/02 interpuesto por doña Alma Dolores Martínez de Sala-
zar Arboleas, contra la Resolución de 8 de julio de 2002,
de la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas categorías de personal no sanitario
de Grupo A dependientes del Servicio Andaluz de Salud (Psi-
cólogos, Técnicos de Salud y Técnicos de Función Admi-
nistrativa).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4590/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 4592/02 interpuesto por
doña Concepción Arroyo Izquierdo y otros, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha de 11 de marzo de 2003 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MARZO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4592/02 INTER-
PUESTO POR DOÑA CONCEPCION ARROYO IZQUIERDO Y

OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
4592/02 interpuesto por doña Concepción Arroyo Izquierdo
y otros, contra la Resolución de 23 de mayo de 2002, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas categorías de personal no sanitario
de Grupo C dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4592/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 4661/02 interpuesto por
doña M.ª del Carmen Huerta Díez, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 12 de marzo de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE MARZO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 4661/02 INTER-
PUESTO POR DOÑA M.ª DEL CARMEN HUERTA DIEZ, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
4661/02 interpuesto por doña M.ª del Carmen Huerta Díez
contra la Resolución de 8 de julio de 2002, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas categorías de Facultativos de Atención
Primaria del Servicio Andaluz de Salud (Médicos de Familia,
Pediatras y Odonto-Estomatólogos).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de marzo de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4661/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de marzo de 2003, por la que se
concede ampliación de la oferta educativa para la
Escuela Municipal de Música de Campillos (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia del titular
de la Escuela Municipal de Música de Campillos, solicitando
la ampliación de su oferta educativa, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 15 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre
(BOJA de 11 de octubre), por el que se regulan las Escuelas
de Música y Danza en Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Conceder la ampliación de la oferta edu-
cativa de la Escuela Municipal de Música de Campillos (Má-
laga), autorizada inicialmente mediante Orden de 10 de
noviembre de 1999 (BOJA de 2 de diciembre), con las espe-
cialidades instrumentales que, dentro del ámbito de Práctica
Instrumental, se relacionan en el Anexo I.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

Provincia: Málaga.
Escuela Municipal de Música Campillos.
Código: 29710028.
Práctica Instrumental: Canto y Flauta Travesera.

ORDEN de 4 de marzo de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de Dionisio Alcalá
Galiano para un Instituto de Educación Secundaria de
Cabra (Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Escultor Antonio
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Maíz Castro, s/n de Cabra (Córdoba), se acordó proponer la
denominación específica de «Dionisio Alcalá Galiano» para
dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Dionisio Alcalá Galiano» para un Instituto de
Educación Secundaria de Cabra (Córdoba) con Código núm.
14000501, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 4 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 6 de marzo de 2003, por la que se
aprueba la denominación específica de Francisco Rive-
ro para el Instituto de Educación Secundaria de Los
Molares (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Pago Viejo, 2
de Los Molares (Sevilla), se acordó proponer la denominación
específica de «Francisco Rivero» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Francisco Rivero» para el Instituto de Educación
Secundaria de Los Molares (Sevilla) con Código núm.
41701912, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 6 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Viceconsejero en los recursos que
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a hacer públicas las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder a los mismos previa acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes Resoluciones:

- Resolución desestimatoria de fecha 10.2.2003 al Recur-
so núm. 284/02 interpuesto por doña Nuria Marruecos Rumi,
contra Resolución de 28.1.2002 de la Delegación Provincial
de Cádiz, por la que se procede a la denegación de su solicitud
del abono de las retribuciones complementarias correspon-
dientes al grupo A, nivel 24.

Resolución de convalidación de fecha 8.1.2003 a la Reso-
lución de la D.P. de Málaga de fecha 14.11.2002 al Recurso
núm. 1059/02 interpuesto por don José Alonso Puertas, por
el que se resuelve desestimar el escrito de fecha 10.10.2002
presentado por el recurrente , y que esta Consejería ha cali-

ficado como Recurso de Alzada pues va contra el acto admi-
nistrativo previo a la D.P. de Málaga por el que se decide
que el interesado comparta horario entre el I.E.S. El Chaparil
de Nerja (Málaga) y el C.E.I.P. San Miguel de Nerja (Málaga).

Contra las citadas Resoluciones que ponen fin a la vía
Administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación de la presente en el
BOJA, recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 8.1.a, 14 y 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998.

Sevilla, 13 de marzo del 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1316/02. Sección 3.ª

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, 6.ª planta, se ha interpuesto
por don Pablo Bataller Alberola recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1316/02, sección 3.ª, contra la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de
27 de agosto de 2002, por la que se declaran aptos y no
aptos en la fase de prácticas a los opositores que superaron
el procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria convocado por Orden que
se cita y tenían aplazamiento para la realización de la fase
de prácticas (publicada en el BOJA núm. 114, de 28 de sep-
tiembre de 2002).

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 52/03 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Guillermo
Hernández Becerra recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 52/2003 contra Resolución de 16 de julio de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publican las listas de tiempo de servicios de
los maestros interinos solicitantes de destino para el curso
escolar 2002/2003 en Centros Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 8 de abril de 2003, a las 11,55 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas a las Corporaciones
Locales, personas físicas y entidades que a continuación se
relacionan, con expresión de su importe y su finalidad, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002.

Programa 45C. Para Actividades de Fomento y Promoción
Cultural

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.14 464.03.45C.8

Fundación Pública Municipal Gran Teatro.
Festival de Córdoba, guitarra 2002.
Importe subvención: 60.101,00 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.14 464.00.45C.5

Excmo. Ayuntamiento de Dos Torres.
III Feria del Libro de Dos Torres.
Importe subvención: 1.652,78 E.

Excmo. Ayuntamiento de Añora.
Actividades Culturales Fiesta de la Cruz.
Importe subvención: 901,52 E.

Excmo. Ayuntamiento de Montalbán.
Concurso Canta Flamenco «IV Ajo de oro».
Importe subvención: 2.253,80 E.

Patronato Municipal «Teatro Victoria» de Priego de
Córdoba.

55.º Festival de Música Teatro y Danza.
Importe subvención: 12.020,24 E.

Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato.
Animación a la lectura.
Importe subvención: 4.808,10 E.

Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches.
II Muestra de Teatro Clásico de Los Pedroches.
Importe subvención: 4.808,10 E.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.14 484.00.45C.5

Asociación Lírica Cordobesa.
XVII Semana Lírica Cordobesa.
Importe subvención: 12.020,24 E.

Asociación de la Prensa de Córdoba.
XVII Premio Periodístico Ciudad de Córdoba.
Importe subvención: 1.803,02 E.

Asociación de Amas de Casa «Dominga Valdecañas».
50.º Aniversario I.E.S. «Manuel Reina».
Importe subvención: 601,00 E.

Asociación Cultural Al-Andalus.
X Festival Internacional del Folklore.
Importe subvención: 1.202,02 E.

Asociación Cultural «Riberas del Genil».
XII Gala Internacional de Folklore «Villa de Puente Genil».
Importe subvención: 1.803,04 E.

Asociación Provincial de Cronistas Oficiales.
XXXIII Reunión Anual de Cronistas Oficiales.
Importe subvención: 601,01 E.

Asociación de vecinos Puente Romano.
2.º Semestre actos foro cultural puente de encuentro.
Importe subvención: 601,01 E.

Asociación Amigos de la Opera de Córdoba.
III Jornadas de Opera Abierta.
Importe subvención: 2.404,05 E.

Programa 45E. Para Actividades Generales

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.02.14 46000.45E.5

Ayuntamiento de la Rambla.
Talleres y conferencia sobre escultura de barro.
Importe subvención: 4.207,08 E.

Mancomunidad de Municipios Alto Guadalquivir.
VII Curso de Patrimonio Histórico-Artístico «Alto Gua-

dalquivir».
Importe subvención: 2.103,54 E.

Ayuntamiento de Bélmez.
Patrimonio Histórico del Alto Valle del Guadiato: Jornada

de difusión y taller de trabajo.
Importe subvención: 1.800,00 E.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.02.14 48000.45E.3

Casa de Galicia en Córdoba.
Andalucía y Galicia: Un proyecto cultural propio hacia

un horizonte humano universal.
Importe subvención: 3.005,00 E.

Asociación Fotográfica Cordobesa.
Fotógrafos de fin de milenio: Fotógrafos resto del mundo.
Importe subvención: 1.803,00 E.

Sociedad Filarmónica «Correa de Arauxo».
III Ciclo de Lied y canción lírica.
Importe subvención: 601,00 E.

Asociación Provincial de Museos Locales.
Serie Documental Museos Locales 1.
Importe subvención: 3.606,00 E.

Córdoba, 4 de marzo de 2003.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1130/02-S.1.ª, interpuesto por doña Concepción Alca-
raz Laguna y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña Concepción Alcaraz Laguna y otros,
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Recurso núm. 1130/02-S.1 en relación la adquisición median-
te el ejercicio del derecho de retracto de la finca «Alcorno-
cosas», sita en el término municipal de Montoro (Córdoba),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1130/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de marzo de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 1137/2000. (PD. 993/2003).

NIG: 2906737c20000000815.
Núm. Procedimiento: Rollo Apelación Civil 1137/2000.
Asunto: 400051/2001.
Autos de: Ejecutivos 72/1999.
Juzgado de origen: Juzg. de 1.ª Instancia 12 de Málaga.
Negociado: B.
Apelante: Carmen García Pérez y José Jiménez Rueda.
Procurador: Anaya Rioboo, Antonio.
Apelado: Banco Popular Español.
Procurador: Priego Cantarero, Consolación.

El Ilmo. Sr. don Manuel Torres Vela, Presidente de la
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, hace
saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 1137/00, dimanante de juicio Ejecutivo núm. 72/99
del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Málaga, en
el que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento y para dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 739

En la Ciudad de Málaga a diecisiete de septiembre de
dos mil dos.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Eje-
cutivos seguido en el Juzgado de referencia. Interpone el recur-
so Carmen García Pérez y José Jiménez Rueda que en la
instancia fuera parte demandada y comparece en esta alzada
representado por el Procurador don Amaya Rioboo, Antonio.
Es parte recurrida Banco Popular Español que está represen-
tado por el Procurador don Priego Cantarero, Consolación, que
en la instancia ha litigado como parte demandante y deman-
dada. Encontrándose en situación procesal de rebeldía Gráficas
Atenea S.L. y otros.

F A L L A M O S

Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Procurador de los Tribunales Sr. Anaya Rioboo en nom-
bre y representación de doña Carmen García Pérez y don José
Jiménez Rueda contra la sentencia dictada con fecha 14 de
septiembre de 2000 por el Juzgado de Primera Instancia
número doce de Málaga en sus autos civiles número 72/99

del que este rollo dimana, debemos confirmar y confirmamos
íntegramente dicha resolución dando por reproducidos cuantos
pronunciamientos contiene en su parte dispositiva y con expre-
sa imposición de las costas causadas en esta alzada a la
parte apelante.

Firmado: Ilegible, rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma a los apelados
declarados en rebeldía, Emilio Flores Gómez y Silvia Díaz Alar-
cón, expido el presente en Málaga a 3 de marzo de 2003.El
Presidente.- La Secretaria.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava, dimanante del rollo
de apelación núm. 6436/2002. (PD. 987/2003).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
6436/2002 dimanante de los autos de Menor Cuantía núm.
470/99, procedentes del Juzgado de Primera Instancia número
11 de Sevilla, promovidos por Agencia Marítima Echevarría,
S.L., contra Crosscomar 2000, S.L.; se ha dictado sentencia
con fecha 11 de noviembre de 2002, cuyo fallo literalmente
dice: «Se desestima el recurso interpuesto por la representación
de Agencia Marítima Echevarría, S.L. contra la Sentencia dic-
tada por el Juzgador de Primera Instancia número 11 de Sevilla
en los autos de Juicio de Menor cuantía número 470/99 con
fecha del 26 de junio de 2002, y confirmamos íntegramente
la misma, con expresa imposición de costas de esta alzada
a la parte apelante».

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Sea. Conquest Shipping Co. L.T.D. extiendo y firmo
la presente en la ciudad de Sevilla a once de diciembre de
dos mil dos.- El Presidente. El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
926/2002. (PD. 986/2003).

N.I.G.: 1402100C20020007727.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 926/2002.

Negociado: L.
De: Don Mariano García Font.
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Procuradora: Sra. Amalia Sánchez Anaya.
Contra: Doña Eva María Reyes Moreno y Gerencia Muni-

cipal de Urbanismo de Córdoba.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento verbal desah. F. Pago (N) 926/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de
Córdoba a instancia de Mariano García Font contra Eva María
Reyes Moreno y Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue: «Sentencia núm. 62/2003. En Córdoba,
a dieciocho de marzo de dos mil tres. Vistos por la Ilma. Sra.
doña Cristina Mir Raza, Magistrada-Juez de Primera Instancia
núm. Ocho de esta Ciudad y su partido, los presentes autos
de Juicio Verbal de desahucio y acumuladamente en recla-
mación de las Rentas Adeudadas núm. 926/2002, seguidos
a instancia de don Mariano García Font, representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Amalia Sánchez Anaya
y asistido de la Letrada doña Elena María Reyes Moreno, contra
doña Eva María Reyes Moreno, declarada en situación procesal
de rebeldía, y contra Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, representada
y asistida por el Letrado del Gabinete Jurídico Contencioso
del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba don Miguel Aguilar Jimé-
nez, y ... Fallo. Que estimando la demanda interpuesta por
la Procuradora doña Amalia Sánchez Anaya, en nombre y
representación de don Mariano García Font, contra doña Eva
María Reyes Moreno y contra la Gerencia Municipal de Urba-
nismo de Córdoba del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que
sobre la vivienda sita en la calle Barrionuevo núm. 4, 1.º 3,
en esta ciudad, existía entre el actor y la demandada Sra.
Reyes Moreno, por falta de pago de las rentas pactadas, y
consecuentemente, que debo declarar y declaro el desahucio
de la demandada Sra. Reyes Moreno del expresado inmueble,
apercibiéndole de que si no la desaloja, dentro del término
legal, será lanzada de él y a su costa, y debo condenar y
condeno a los referidos demandados a pagar al actor la can-
tidad de dos mil noventa y seis euros con un céntimo
(2.096,01 euros) correspondientes a las rentas de junio de
2002 a febrero de 2003 inclusive, más la cantidad que resulte
de multiplicar por 232,89 euros, cada uno de los meses que
transcurran desde marzo de 2003, a incluir, hasta el momento
en que se produzca el desalojo del reiterado inmueble, todo
ello con condena en costas a la parte demandada. Llévese
testimonio de esta sentencia a los autos de su razón, y noti-
fíquese la misma a las partes en forma legal, con instrucción
de sus derechos y recursos. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña Eva María Reyes Moreno, que se encuentra
en paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en Cór-
doba a dieciocho de marzo de dos mil tres. El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS DE
GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 46/2001. (PD. 992/2003).

NIG: 1808742C20012000071.
Procedimiento: Menor Cuantía 46/2001. Negociado: 06.
Sobre: Reclamacion de cantidad.
De: Banco Popular Español, S.A.
Procurador Sr.: Juan Manuel Luque Sánchez.
Contra: Calorgran Sociedad Civil, Juan Carlos Gil Doblado

y Miguel Angel Pacheco Montano.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos arriba referenciados, se ha dictado la reso-
lución cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Providencia del/de la Magistrado-Juez doña Alicia Rodrí-
guez Ibáñez.

En Granada, a veintisiete de febrero de dos mil tres.

Dada cuenta Presentados los dos anteriores escritos por
el Procurador Sr. Luque Sánchez, únanse a los autos civiles
de su razón.

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos
y a la vista de que ya consta en autos un oficio expedido
por el Ayuntamiento de Mairena de Aljarafe (Sevilla), se hace
innecesaria reproducir el oficio en su día librado a la Policía
Local de esa localidad, pues depende de referido Ayuntamiento
y conforme tenía ya solicitada la actora en su escrito presentado
el día 18 de marzo de 2002, procédase al emplazamiento
de los demandados para que puedan personarse y contestar
a la demanda en el plazo de veinte días mediante Abogado
y Procurador, bajo apercibimiento de que caso de no hacerlo
seguirá el curso legal de los autos declarando su rebeldía,
mediante fijación de edictos que se publicarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el B.O. de la Comunidad
de Andalucía a la vista del último domicilio conocido, haciendo
entrega de este último con atento oficio remisorio al precitado
Procurador para que cuide de su diligenciado, otorgándole
amplias facultades.

Contra esta resolución cabe Recurso de Reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo mandó y firma S.S.ª Ante mí. Doy fe.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados
Calorgran, Sociedad Civil, don Juan Carlos Gil Doblado y don
Miguel Angel Pacheco Montano, con ignorado domicilio,
extiendo y firmo la presene en Granada, a veintisiete de febrero
de dos mil tres.- El Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
978/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: No tiene.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de consultoría y asis-

tencia para la Dirección de los contratos de servicios de bali-
zamiento de playas en el litoral andaluz.

b) División por lotes y número: Lote 1: Dirección de los
contratos de servicios de balizamiento de playas en Huelva
y Cádiz; Lote 2: Dirección de los contratos de servicios de
balizamiento de playas en Málaga; Lote 3: Dirección de los
contratos de servicios de balizamiento de playas en Granada
y Almería.

c) Lugar de ejecución: En distintas playas del litoral
andaluz.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

78.182,71 E. Lote 1: 29.281,39 E; Lote 2: 19.619,93 E;
Lote 3: 29.281,39 E.

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación
de cada lote al que se licite.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No.
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional:

Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP.
Medios: Declaración relativa a la cifra de negocios global

y de los trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos ejercicios.

Criterios de selección: Que la cifra de negocios global
sea, al menos, igual al presupuesto del contrato.

Solvencia técnica o profesional. Art. 19 TRLCAP.
Medios: Titulaciones académicas y profesionales de los

empresarios y del personal de dirección de la empresa y, en

particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Criterios de selección: Que al menos una de las personas
responsables de la ejecución del contrato posea la titulación
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El séptimo día siguiente
al de publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si coincidiese en sábado o festivo
se trasladaría al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día siguiente al de finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si coincidiese en sábado
o festivo se trasladaría al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios. Serán por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
976/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: No tiene.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de consultoría y asis-

tencia para trabajo de apoyo técnico a la Gerencia del Plan
Turístico de la Ruta del Tempranillo.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En la sede de la Fundación para

el Desarrollo de los pueblos de la Ruta del Tempranillo. Jau-
ja-Lucena (Córdoba).
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d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.080,96 E.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:

Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP.
Medios: Informe de instituciones financieras.
Criterios de selección: Informes favorables.
Solvencia técnica o profesional. Art. 19 TRLCAP.
Medios: Titulaciones académicas y profesionales del per-

sonal responsable de la ejecución del contrato. Relación de
los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importes, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

Criterios de selección. Titulación necesaria: Universitaria
superior o Técnico de empresas o actividades turísticas o pro-
fesionalidad o experiencia de dos años en el sector turístico.

8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El séptimo día siguiente
al de publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si coincidiese en sábado o festivo
se trasladaría al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día siguiente al de finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si coincidiese en sábado
o festivo se trasladaría al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios. Serán por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 977/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-05/2003-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto. Contrato de suministro para

el equipamiento de playas: Máquinas limpia playas.
b) Número de unidades a entregar: Cinco.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: En distintos municipios del litoral

andaluz.
d) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

210.895,15 E.
5. Garantía provisional: 4.217,90 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP.
Medios: Declaración relativa a la cifra de negocios global

y de los suministros o trabajos realizados por la empresa en
el curso de los tres últimos ejercicios.

Criterios de selección: Que la cifra de negocios global
en cada uno de los tres últimos ejercicios represente, al menos,
el doble del presupuesto del contrato.

2. Solvencia técnica. Artículo 18 del TRLCAP:
Medios: Relación de los principales suministros efectua-

dos durante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

Criterios de selección: Que la empresa haya contratado
con anterioridad el mismo tipo de suministros.

8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El séptimo día siguiente
al de publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si coincidiese en sábado o festivo
se trasladaría al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día siguiente al de finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si coincidiese en sábado
o festivo se trasladaría al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios. Serán por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca Con-
curso por procedimiento abierto, para el arrendamiento
de un local destinado a la instalación del archivo docu-
mental de esta Delegación. (PD. 994/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda en Jaén, ha resuelto anunciar el siguiente
arrendamiento:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Economía y

Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 1.ª planta.
d) Localidad: Jaén, C.P. 23071.
e) Teléfonos: 953/01.32.08-953/01.32.68.
2. Objeto del contrato.
a) Denominación: «Arrendamiento de un local para cons-

titución de un archivo conforme a las características y con-
diciones del inmueble especificadas en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas».

b) Número de expediente: 1/2002 DPEH-Jaén.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 5 años prorrogables desde la fecha

de adjudicación del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe/anual: Doce mil euros (12.000 euros).
El precio lleva incluido el IVA, gastos de comunidad y

demás tributos.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda, Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfonos: 953/01.32.08-953/01.32.68.
e) Fax: 953/01.32.67.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14 horas del último día del plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del licitador: Deberá atenerse
a lo dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación
será de 15 días naturales a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando a
las 14 horas del último día fijado, si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de ofertas será el siguiente
día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, o en cual-
quiera de los Registros admitidos en el apartado 4.º del artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos, asimismo, anunciar
al órgano de contratación (Registro General donde se recep-
cionará la misma) la remisión de la documentación mediante
telegrama, o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la documentación si es recibida
por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio.

b) Documentación a presentar: Tres sobres (A, B, y C)
firmados y cerrados conteniendo respectivamente, la Docu-
mentación General (sobre A), la Documentación Técnica (so-
bre B), la proposición Económica (sobre C), de conformidad
con lo señalado en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 1.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura de
las proposiciones.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de la Estación 19, 1.ª planta.

c) Localidad: Jaén, 23071.

d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
once horas del décimo día natural siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones. Si éste fuera sába-
do o festivo, se realizará a la misma hora del siguiente día
hábil. Este Acto será público.

e) Apertura sobre A «Documentación General»: La Mesa
de Adjudicación realizará una reunión previa al acto de apertura
de ofertas que se efectuará el tercer día hábil siguiente a la
terminación del plazo de presentación de proposiciones a fin
de comprobar la documentación presentada en el sobre A.
Este Acto no será público.

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de
20 días naturales a contar desde el siguiente al de apertura
de las ofertas recibidas.

10. Gastos de anuncios. El importe de este anuncio, así
como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por el correspondiente adjudicatario previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Jaén, 4 de marzo de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del servicio que se relaciona
(Expte. 38/03). (PD. 990/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 38/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adecuación, implantación y

puesta en marcha del Sistema de Información de Incapacidad
Temporal del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Consejería de Salud.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

300.000,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 6.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n., Edificio

Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos:

95/500.64.02 (Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares).

95/500.64.36 (Pliego de Prescripciones Técnicas).

e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría):
Según la normativa vigente: Grupo V, Subgrupo 2, Cate-

goría C.
Según la normativa anterior: Grupo III, Subgrupo 3, Cate-

goría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: No procede.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 2 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 8 de mayo de 2003.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el 5 de mayo de 2003. El resultado se publicará
en el tablón de anuncios de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio
Arena-1, 41020 Sevilla), a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso): 11 de marzo de 2003.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro que se rela-
ciona (Expte. 67/03). (PD. 991/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 67/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipos de higie-

ne dental.
b) Número de unidades a entregar: Vendrá dado en fun-

ción del importe ofertado por unidad.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Las ocho provincias andaluzas.
e) Plazo de entrega: Noventa días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

325.000,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 6.500,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla 41020.
d) Teléfono: 95/500.64.02.
e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día 5 de mayo de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El día 5 de mayo de

2003.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n., Edificio

Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 9 de mayo de 2003.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 6 de mayo de 2003. El resultado se publicará
en el tablón de anuncios de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio
Arena-1, 41020 Sevilla), a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso): 14 de marzo de 2003.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Motril, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/014849 (H.M. 7/02).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones de Hemoglobina Glicosilada y Hemoglobina
A2. Arrendamiento y mantenimiento de un autoanalizador
(a14849-HMO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113 de 26.9.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

85.940,00 E.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21.2.03.
b) Contratista: Menarini Diagnósticos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.400,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Motril, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/087414 (sustituido por

2002/174236 (H.M. 19/02).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones de Hematimetría de Urgencias. Arrendamien-
to y mantenimiento del sistema de autoanalizadores
(a87414-HMO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113 de 26.9.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

143.956,00 E.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25.2.03.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 136.240,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2002/152001 (02S/2002).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento del

sistema informático del Hospital de Osuna (a152001n-OSU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

132.156,99 E.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1.8.02.
b) Contratista: Bull España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 132.156,99 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/013418). (PD.
1002/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/013418 (13/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

infusión.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

145.478,75 E.
5. Garantías. Provisional: 2.909,58 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Benito.
b) Domicilio: Avda. Tomás García Figueras, 1, Local 20.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera, Cádiz,

11407.
d) Teléfono: 956/31.02.02.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará

aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Centro, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Hospital con, al
menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/035978). (PD.
1000/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 3 / 0 3 5 9 7 8

(03C88020072).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sistemas de bom-

bas de infusión y volumétricas.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Desde el día siguiente de la for-

malización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2003.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4 . P resupues t o base de l i c i t a c i ón . Impo r t e

total: 228.053,32 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
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c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/02.02.22.
e) Telefax: 958/02.00.32.
f) Página web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núm. 48-50. 18010, Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convoca contra-
tación en su ámbito (2003/036195). (PD. 999/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 3 / 0 3 6 1 9 5

(03C88020063).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

las determinaciones de inmunohistoquímica del Servicio de
Anatomía Patológica.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Tres años a partir del día siguiente
de la formalización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
202.173,60 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/02.02.22.
e) Telefax: 958/02.00.32.
f) Página web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núms. 48-50. 18010, Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/046382). (PD. 997/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2003/046382 (SUC-SC

16/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario de oncología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

143.657,16 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16 - 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.39.37.
e) Telefax: 958/02.31.02 y 958/02.32.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Subdirección de Servicios Generales del citado
Hospital, sito en la 1.ª planta del Pabellón de Servicios, en
la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/027597). (PD. 996/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del

Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/027597

(14/SA/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital San Agustín de Linares,

Jaén.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

94.229,88 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 953/02.42.35.
e) Telefax: 953/02.43.15.
f) E-mail: barias*hsa.sas.junta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del propio Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/018722). (PD.
1001/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba. (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2003/018722 (5/2003)

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de

bioquímica-urgencias.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

184.568,02 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Valle de los Pedroches (Unidad de

Suministros y Contratos).
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco, 14400. Cór-

doba.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Página web: www.areanorte.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Valle de los Pedroches.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y la hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros
y Contratos del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/036173). (PD.
998/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Núm. de Expte.: 2003/036173 (03C88020070).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material para

determinaciones de orinas del Servicio de Análisis Clínicos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Tres años a partir del día siguiente

de la formalización del contrato.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

92.856,37 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/02.02.22.
e) Telefax: 958/02.00.32.
f) Página web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núm. 48-50. 18010, Granada.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/021673). (PD.
995/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/021673 (H.M.

9/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

serología especial.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital General Básico Santa Ana
de Motril.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

35.968 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económico-Ad-

ministrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril. 18600 Granada.
d) Teléfonos: 958/03.82.08 y 958/03.83.27.
e) Telefax: 958/03.82.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, 13,
a las 13 horas del decimoquinto día natural, contado desde
el siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado reso-
lución de inicio, de 23 de enero de 2003, recaída
en el expediente sancionador S 2003/038, incoado
a don Ricardo Alba Santamaría en materia de tele-
comunicaciones.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del
interesado por causas ajenas a esta Administración, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al interesado el acto administrativo al que se refiere
el presente anuncio, para cuyo conocimiento íntegro podrá
comparecer en la sede de la Dirección General de Comuni-
cación Social, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1 de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2003/0038.
Interesado: Ricardo Alba Santamaría.
Acto notificado: Resolución de 23 de enero de 2003,

por la que se inicia el procedimiento sancionador S.2003/038
incoado a don Ricardo Alba Santamaría por la realización de
actividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante.
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Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
notificación.

Sevilla, 14 de marzo de 2003.- El Director General, Rafael
Martín de Agar Valverde.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección, sobre acuerdo de reso-
lución de acta de disconformidad.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente Notificación:

Se requiere a Pavimentos Rodríguez S.L. con NIF:
B21248539, y último domicilio conocido en Palos de la Fron-
tera (Huelva), calle Cr. Palos Mazagón k 2,5, para comparecer
en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la
Avenida Martín Alonso Pinzón núm. 7, 2.ª planta de esta
ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de notificar el acuerdo de resolución del acta de disconformidad
número 0092210000470, concepto Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas y ejercicio 2001, dictado
al amparo del art. 60.4 del Reglamento General de la Ins-
pección de los Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986,
de 25 de abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 13 de marzo de 2003.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: José Luis López Romero.
Expte: CA-44/02-ET.
Fecha: 9.1.03.
Acto notificado: Resolución de Archivo de Actuaciones.

Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el
día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 4 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Don Antonio Martín Rodríguez.
Expte: CA-23/03-ET.
Infracción: Grave artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de

4 de abril.
Fecha: 20.1.03.
Sanción: multa de 1.202 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 4 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Ramón Lechuga Gallego.
Expediente: SE-34/03-MR.
Infracción: Muy grave, tipificada en la Ley 2/86, de 19

de abril en sus arts. 4.1.c) y 19 y art. 10 del Reglamento
de Máquinas Recreativas.

Fecha: 7 de febrero de 2003.
Sanción: De 30.050,61 E a 300.506,05 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
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parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Cosemar, S.L.
Expediente: SE-43/03-MR.
Infracción: Leve, tipificado en los art. 30 de la Ley del

Juego y art. 54 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 21 de febrero de 2003.
Sanción: Hasta 300,51 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Ecilandia, S.L.
Expediente: SE-24/03-MR.
Infracción: Leve, tipificada en los art. 30.2 de la Ley del

Juego y art. 54.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar.

Fecha: 4 de febrero de 2003.
Sanción: Hasta 300,51 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Cosemar, S.L.
Expediente: SE-31/03-MR.
Infracción: Grave, tipificado en los art. 29.1 de la Ley

del Juego y art. 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 21 de febrero de 2003.
Sanción: Hasta 1.202,02 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde

el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre solicitantes de los
programas de creación de empleo estable de la Junta
de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes actos administrativos.

Expediente: HU/CFO/10/1998.
Entidad: Construcciones Facundo Garzón.
Localidad: Aracena.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/CCF/23/1998.
Entidad: Super Abart, S.L.
Localidad: Ayamonte.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/283/1998.
Entidad: Carlos Gamón Hinestrosa.
Localidad: Moguer.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/124/1999.
Entidad: Sodexho España, S.A.
Localidad: Palos de la Frontera.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/758/1999.
Entidad: Cristina Mar Marreno Garrudo.
Localidad: Zufre.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/468/2000.
Entidad: Andaluza de Importación 2000, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/CFO/28/2001.
Entidad: Juan Díaz Domínguez.
Localidad: Almonte.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/205/2002.
Entidad: Helados VM 95, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: HU/EE/380/2002.
Entidad: Tramasa Sur, S.L.
Localidad: Sevilla.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los
interesados en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, Servicio de Empleo, sito en Camino del Saladillo,
s/n, Huelva.

Huelva, 4 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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RESOLUCION de 5 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre solicitantes de los
programas de creación de empleo estable de la Junta
de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos.

Expediente: HU/EE/0004/1999.
Entidad: Antonio González González.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0176/1999.
Entidad: Iberconst 99 S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0104/2000.
Entidad: Construcciones Giráldez Sánchez S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0113/2000.
Entidad: Cdad. de Propietarios Hípica Buenavista.
Localidad: Aljaraque.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0168/2000.
Entidad: Sanidad Ambiental Huelva Tres «D», S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0237/2000.
Entidad: Aplic. Robotizada Limpieza, S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0267/2000.
Entidad: Construcciones Giráldez Sánchez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0272/2000.
Entidad: Jesús y Jaime CB.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0290/2000.
Entidad: Torres del Sur Comunicaciones Onubenses SL.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0332/2000.
Entidad: Yolanda Carrasco Moya.
Localidad: Mazagón-Palos de la Frontera.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0365/2000.
Entidad: Aplic. Robotizada Limpieza S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0403/2000.
Entidad: Mercedes Gavira Aguayo.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0504/2000.
Entidad: Mariscos José Fernando S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0557/2000.
Entidad: El Rosal Cincorey S.L.
Localidad: Aljaraque-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0575/2000.
Entidad: Super Abart, S.L.
Localidad: Ayamonte-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0587/2000.
Entidad: CEPSA.
Localidad: Palos de la Frontera-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0750/2000.
Entidad: Expansión Rest. Services, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0011/2001.
Entidad: Cafesur, CB.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0059/2001.
Entidad: Atacama Comunicaciones S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0088/2001.
Entidad: Fernando Gutiérrez S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0245/2001.
Entidad: Dolphin Plus S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0297/2001.
Entidad: UTE DYCUR.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.
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Expediente: HU/EE/0375/2001.
Entidad: M.ª Jesús Morales Rojas.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0743/2001.
Entidad: Fco. José Acevedo Díaz.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0749/2001.
Entidad: Alonso Suero Martín.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0069/1999.
Entidad: Escolástico y Zarra S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0140/1999.
Entidad: Compañía Onubense de Plásticos S.A.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0151/2000.
Entidad: Rocío Rodríguez Fabregas.
Localidad: Trigueros-Huelva.
Contenido del acto: Resolución renuncia de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0541/2000.
Entidad: The Norm Corner S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0545/2001.
Entidad: The Norm Corner S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desistimiento de la sub-

vención solicitada.

Expediente: HU/EE/0043/2000.
Entidad: Juan Carlos González Domínguez.
Localidad: Lepe-Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0096/2000.
Entidad: Regaluz Huelva S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0145/2000.
Entidad: Inmaculada Cassa Sánchez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0185/2000.
Entidad: Gestión Siglo XXI. Administración Finca S.L.

Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Expediente: HU/EE/0402/2000.
Entidad: Complot Creativo S.L.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución favorable de la subvención

solicitada.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, Servicio de Empleo sito en Camino del Saladillo
s/n - Huelva.

Huelva, 5 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel Alfon-
so Jiménez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de beneficiarios/as de Ayudas Públicas
de apoyo al Autoempleo acogidas a los Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía previstos
en la legislación que se cita, a lo/as que no ha sido
posible notificar determinados actos administrativos.

Tras infructuosos intentos de notificación de determinados
actos administrativos, en cumplimiento de los arts. 59 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los beneficiario/as de las Ayudas
de Fomento del Autoempleo reguladas en el Decreto 56/1995,
de 7 de marzo, desarrollada por Orden de 22 de enero de
1996 y en el Decreto 199/97, de 29 de julio, y Orden de
5 de marzo de 1998, y Orden de 8 de marzo de 1999, que
seguidamente se relacionan, los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina, núm. 21, 1.ª planta, Sevilla:

Núm. de expediente: ARS-MTS-MUJ-0895/97-SE.
Interesada: Dolores López Ezequiel.
Ultimo domicilio: C/ Santa Clara, núm. 75, primero. C.P.

41002, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS-MTS-MUJ-0622/97-SE.
Interesada: Carmen Díaz Camino.
Ultimo domicilio: C/ Isaac Peral, núm. 5. Villanueva del

Ariscal. Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: ARS-FSE-02480/01-SE.
Interesada: María Varela de Cires.
Ultimo domicilio: Bda. Villegas, núm. 22-2.º Dcha.

Sevilla.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio de expediente de

reintegro.

Núm. de expediente: ARS-MTS-1048/01-SE.
Interesada: José Manuel Zubeldia de la Torre.
Ultimo domicilio: C/ Plata, 2-1-1.º 41014, Sevilla.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio de expediente de

reintegro.

Sevilla, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.
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ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando acuerdo de reintegro recaído en el
expediente que se relaciona, incoado según lo dispues-
to en el art. 112 de LGHP de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Serradero y Fábrica de Palets Hermanos Moreno,
S.L.L.

Núm. Expte.: SC.0076.CO/99.

Dirección: Carretera Nacional 420, Pol. Ind. El Pelícano.
14640, Villa del Río (Córdoba).

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
33.338,72 euros (30.050,60 euros + 3.288,12 euros).

Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente el inmediato
hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 de mes siguiente o
el inmediato hábil posterior.

El mismo deberá hacerse efectivo, en la siguiente cuenta
bancaria:

Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Código de Banco: 0049, Banco Santander Central Hispano.

Código de Sucursal: 6726, Oficina Puerta Jerez (Sevilla).

Dígito Control: 98.

Núm. C/C: 2516050144. Si transcurrido dicho plazo no
se hubiese efectuado el reintegro, se procederá a su exacción
por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administratvo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 6 de marzo de 2003.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expe-
diente de constitución relativo a la entidad Cafetería
Aloha, SAL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de constitución de dicha entidad.

Entidad: «Cafetería Aloha, S.A.L.»
Dirección: Avda. Montemar, 27. 29620, Torremolinos

(Málaga).
Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de calificación como
Laboral de la sociedad «Cafetería Aloha, S.A.L.», por caducidad
del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la citada Ley.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de marzo de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Resolución de caducidad del expe-
diente de constitución relativo a la entidad Grupo de
Hostelería Malagueña, SAL.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este anuncio
que se ha dictado la siguiente Resolución de Caducidad en
expediente administrativo de constitución de dicha entidad.

Entidad: «Grupo de Hostelería Malagueña, S.A.L.»
Dirección: Avda. Mayorazgo, 14, bl. 7, 4.º A-2. 29016,

Málaga.
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Asunto: Notificando Resolución de caducidad, en la que
se acuerda:

Primero. Declarar el archivo de las actuaciones instadas
por el interesado en el procedimiento de calificación como
Laboral de la sociedad «Grupo de Hostelería Malagueña,
S.A.L.», por caducidad del procedimiento administrativo.

Segundo. Notificar a los interesados en la forma prevista
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el improrrogable plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la citada Ley.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que, respecto del acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 88/02-SH.
Empresa: Ferrallas Giralde Sánchez, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso.

Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.

Acuerdo: Desestimar recurso de alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 4 de diciembre de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 126/01-SH.
Empresa: Construcciones García, C.B.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar recurso de alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 27 de noviembre de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 424/02-SH.
Empresa: Construcciones Sol Umbría, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Declarar caducado el procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de noviembre de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 423/02-SH.
Empresa: Alrozac, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 23 de octubre de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 364/02-SH.
Empresa: Pedro Lepe Lepe.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.810 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 24 de octubre de 2002.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 175/02-SH.
Empresa: Huelva Dos, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Declarar caducado el procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 8 de enero de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 175/02-SH.
Empresa: Ferrovial Agromán, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
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Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Declarar caducado el procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 8 de enero de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 235/01-SH.
Empresa: Investments Factory, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar Recurso de Alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 5 de diciembre de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 235/01-SH.
Empresa: Construcciones Dilosi, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar Recurso de Alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 5 de diciembre de 2002.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Huelva, 3 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras Acon-
dicionamiento y mejora de trazado de viales existentes
entre Cortijos Nuevos y La Ballestera. Clave:
02-JA-1050-0.0-0.0-PC. Términos municipales de
Hornos de Segura y Santiago-Pontones (Jaén).

Con fecha 4 de marzo de 2003, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto «Acon-
dicionamiento de mejora de trazado de viales existentes entre
C o r t i j o s N u e v o s y L a B a l l e s t e r a » . C l a v e :
02-JA-1050-0.0-0.0-PC. Términos municipales de Hornos de
Segura y Santiago-Pontones.

El mencionado proyecto fue aprobado el 7 de noviembre
de 2002 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, de todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,

para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985):

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamientos de Hornos de Segura y Santiago-Pontones (Jaén),
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial
de la Provincia de Jaén. diario «Jaén» y diario «Ideal de Gra-
nada», valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Tercero. Señalar los días 7, 8, 9 y 10 de abril de 2003,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos
afectados que figuran en la relación de interesados para su
comparecencia en los Ayuntamientos de Hornos de Segura
y Santiago-Pontones, sin perjuicio de trasladarse al propio
terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del impuesto sobre Bienes
Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Registro
de Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos
y notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayen podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges núm. 7-2.ª de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora:

Ayuntamiento de Hornos de Segura (Jaén):

Día: 7 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 8 a la 21.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 22 a la 33.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 34 a la 55.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 56 a la 61-f.
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A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 61-g. a la 72-d.

A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 72-c a la 83.

A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 84 a la 98.

Día: 8 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 99 a la 109.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 110 a la 121.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 122 a la 132.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 133 a la 144.
A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 145 a la 156.
A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 157 a la 173.

Ayuntamiento de Santiago-Pontones:

Día: 9 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 174 a la 185.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 186 a la 197.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 198 a la 209.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 210 a la 224.
A las 16,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 225 a la 236.
A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 237 a la 248.
A las 17,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 249 a la 260.

Día 10 de abril de 2003.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 161 a la 272.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 273 a la 284.
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Jaén, 13 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de doña Agustina Romero Doncel, sobre
la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 10 7-C
(Expte. MA-33, CTA. 1127).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, 26 de
diciembre, de la Consejería de Obras Pública y Transportes,
sobre, la regularización en la titularidad de vivienda de pro-
moción pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 10-7.ºC (Ex-
pediente MA-33, CTA. 1127), se pone de manifiesto a los
posibles herederos de doña Agustina Romero Doncel, para
que en un plazo de quince días a partir de esta publicación,
puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos convenga
ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 14, puerta 5, o bien mediante escrito presentado en el
registro de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 20 de febrero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de pliego de cargos y orden de incoación en Expediente
de Desahucio Administrativo dirigida a don Francisco
López Benítez, por no ocupación, uso indebido y cesión
ilegal de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de
la Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.º-A, (Expte. MA-13,
CTA. 363).

Teniendo conocimiento esta Delegación en virtud de Infor-
me Policial de que don Francisco López Benítez, como adju-
dicatario de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la
Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.ª-A, ha procedido a la no
ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de refe-
rencia y de conformidad con lo establecido en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, arts. 138 al 142 Causas
Segunda, Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) procede a la Incoación
de Expediente de Desahucio Administrativo por no ocupación,

uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de promoción
pública.

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que
le otorga el Decreto 86/1984, de 3 de abril, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, designa respectivamente Ins-
tructora y Secretario del mismo a doña M.ª Angeles Romero
Muñoz y don Feliz Palomeque Sánchez.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 138 al 142
del Decreto núm. 2114/1968, de 24 de julio, para la apli-
cación del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Notifico. A don Francisco López Benítez, los siguientes
Cargos: No ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivien-
da sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ Cigüela, núm.
12, 5.º-A.

Que constituyen motivos de Expediente de Desahucio
Administrativo a tenor de lo previsto en la Causa Segunda,
Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) del artículo 138 del citado
Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que, en el plazo de
diez (10) días, a partir de la fecha de su publicación, formule
por escrito, las alegaciones y en su caso, proponga las pruebas
que considere oportunas para su descargo, significándole que
transcurrido el plazo concedido sin cumplimentarlo se decla-
rará decaído en derecho al referido trámite conforme el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/99,
de Modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre) con-
tinuándose la tramitación del expediente.

Málaga, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de pliego de cargos y orden de incoación en Expediente
de Desahucio Administrativo dirigida a don Miguel
Lebrón Navarrete, por no ocupación, uso indebido y
cesión ilegal de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta
de la Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.º-B (Expte. MA-13,
CTA. 364).

Teniendo conocimiento esta Delegación en virtud de Infor-
me Policial de que don Miguel Lebrón Navarrete, como adju-
dicatario de la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la
Palma, C/ Cigüela, núm. 12, 5.º-B, ha procedido a la no
ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de refe-
rencia y de conformidad con lo establecido en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, arts. 138 al 142 Causas
Segunda, Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) procede a la Incoación
de Expediente de Desahucio Administrativo por no ocupación,
uso indebido y cesión ilegal de la vivienda de promoción
pública.

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que
le otorga el Decreto 86/1984, de 3 de abril, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, designa respectivamente Ins-
tructora y Secretario del mismo a doña M.ª Angeles Romero
Muñoz y don Félix Palomeque Sánchez.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 138 al 142
del Decreto núm. 2114/1968, de 24 de julio, para la apli-
cación del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Notifico. A don Miguel Lebrón Navarrete, los siguientes
Cargos: No ocupación, uso indebido y cesión ilegal de la vivien-
da sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ Cigüela, núm.
12, 5.º-B.

Que constituyen motivos de Expediente de Desahucio
Administrativo a tenor de lo previsto en la Causa Segunda,
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Quinta y Sexta (2.ª, 5.ª y 6.ª) del artículo 138 del citado
Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que, en el plazo de
diez (10) días, a partir de la fecha de su publicación, formule
por escrito, las alegaciones y en su caso, proponga las pruebas
que considere oportunas para su descargo, significándole que
transcurrido el plazo concedido sin cumplimentarlo se decla-
rará decaído en derecho al referido trámite conforme el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 4/99,
de Modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre) con-
tinuándose la tramitación del expediente.

Málaga, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones los posi-
bles herederos de doña Aniceta Maldonado Sánchez,
sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 14,
1.º B (Expediente MA-33, CTA. 1206).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/90, 26 de
diciembre, de la Consejería de Obras Pública y Transporte,
sobre, la regularización en la titularidad de vivienda de pro-
moción pública en régimen de compraventa, que se sigue
en esta Delegación Provincial, respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, núm. 14 1.º B
(Expediente MA-33, CTA. 1206), se pone de manifiesto a
los posibles herederos de doña Aniceta Maldonado Sánchez
para que en un plazo de quince días a partir de esta publi-
cación, puedan comparecer y alegar lo que a sus derechos
convenga ante esta Delegación Provincial, sita en Avenida de
la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples, planta 14, puerta 5, o bien mediante escrito presentado
en el registro de entrada sito en C/ Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18, de esta capital. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que somete a información pública y se abre
trámite de audiencia al Ayuntamiento y organismos
afectados en el procedimiento de inscripción específica
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
a favor de la Zona Arqueológica de Cabezo María de
Antas (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz a favor de la Zona Arqueológica de Cabezo
María en Antas (Almería), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de período
de información pública y trámite de audiencia del expediente,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.2 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, 1.1 y 12.2 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía en relación con el
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo

59.5 de la citada Ley en virtud de la modificación operada
por la Ley 24/2002, de 27 de diciembre, sobre medidas
fiscales, administrativas y de orden social.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, C/ Hermanos Machado, núm. 4,
7.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 13 de febrero de 2003.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Luis Bermúdez González.
DNI: 30461970.
Expediente: CO/2003/47/G.C/ENP.
Infracciones. 1. Leve art. 38.13 y 39.1 de la Ley 4/89

de 27 de marzo.
Fecha: 21 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 1.200 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Joaquín Torres Montes.
Expediente: PNS/46/96.
Acto notificado: Solicitud de revocación de actos.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña María Angeles Díaz Díaz.
DNI: 44368522.
Expediente: CO/2002/565/G.C/ENP.
Infracciones: 1. Leve, art. 26.h) Ley 2/89 de 18 de julio

y art. 39.1 Ley 4/89 de 27 de marzo.
Fecha: 13 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 60,1 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Jesús María Ortuño Ruiz.
DNI: 25310195.
Expediente: CO/2002/590/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy Grave. Art. 80 Ley 7/94 de 18 de

mayo.
Fecha: 31 de enero de 2003.
Sanción: Multa de 60.101,22 E y otras obligaciones no

pecuniarias.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio

Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Emilio Molina Carmona .
DNI: 29966164.
Expediente: CO/2002/499/AG.MA/PA.
Acto notificado: Declarar el archivo de las actuaciones.

Interesado: Fernando Junguito Cruz Conde.
DNI: 29824743.
Expediente: CO/2002/498/AG.MA/PA.
Acto notificado: Declarar el archivo de las actuaciones.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesados: Don Miguel Angel Gómez Pineda.
DNI: 30796708.
Expediente: CO/2003/147/G.C/INC.
Infracciones. 1. Leve, arts. 64.3, 68 y 73.1.A. Ley 5/99,

de 29 de junio.
Fecha: 10 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 90 euros.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Interesados: Doña Beatriz López Mata.
DNI: 30975935.
Expediente CO/2003/147/AG./INC.
Infracciones: 1. Leve, arts. 64.3, 68 y 73.1.A Ley 5/99,

de 29 de junio.
Fecha: 10 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 90 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente san-

cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:
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Interesado: Bartolomé Muñoz Torres.
DNI: 30951279.
Expediente: CO/2002/510/G.C/PES.
Infracciones. 1. Menos Grave art. 112.1 Decreto 6 de

abril de 1943.
Fecha: 7 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 15,03 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Luis Felipe Amaral Isaac Barata.
DNI: 5601126.
Expediente: CO/2003/123/GC.MA/CAZ.
Infracciones: 1. Menos Grave art. 48.2.28 Decreto

506/71 de 25 de marzo.
Fecha: 4 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 21,04 E y una Indemnización de

1.502,54 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Cuenca Navarro.
Expediente: CO/2002/645/GC.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, art. 80.3 y 2. Leve, art. 73.1.a)

Ley 2/92 de 15 de junio.
Fecha: 13 de enero de 2003-02-26.
Sanción: Multa de 6.000 E y otras obligaciones no

pecuniarias.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 26 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Doña Rufina Pérez García.
NIF: 29251159.
Expediente: CO/2003/119/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy Grave, arts. 88.1, 89 y 91.1, Ley

7/94, de 18 de mayo.
Fecha: 13 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E hasta 90.151,82.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Moraga Jaraba.
DNI: 30198432.
Expediente: CO/2003/158/G.C/ENP.
Infracciones: 1. Menos Grave, arts. 38.10 y 39.1 de la

Ley 4/89, de 27 de marzo.
Fecha: 12 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 601,01 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
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Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Cordero Villamayor.
Expediente: CO/2002/719/P.N./ENP.
Infracciones: 1. Grave, art. 38.13, art. 39.1, Ley 4/89,

de 27 de marzo.
Fecha: 14 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E y una Indemnización de

240,4 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Flores Cortés.
Expediente: CO/2002/330/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 48.1.8, Decreto 506/71, de

30 de marzo.
Fecha: 10 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 30,05 E y Comiso de 6,01 E.
Acto notificado: Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Grupo Portival, S.L.
CIF: B91052159.
Expediente: CO/2002/235/A.G/MA/FOR.
Acto notificado: Declarar el archivo de las actuaciones.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos

administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Ramón Moreno Fernández.
DNI: 78683748.
Expediente: CO/2003/182/G.C/MA/CAZ.
Infracciones: 1. Muy Grave, art. 46.f) del Decreto 506/71,

de 25 de marzo y Disposición Derogatoria Unica del Código
Penal.

Fecha: 17 de febrero de 2003.
Sanción: Multa de 300,51 E y retirada de la licencia

o la posibilidad de la licencia por un período de dos años,
una Indemnización de 60,11 E por la captura de una liebre
y abono de 12 E en sustitución del comiso de dos perros.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente
sancionador.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Julián Pérez Montes.
DNI: 75671275.
Expediente: CO/2002/673/AG.MA/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Julián Pérez Montes.
NIF: 75674275.
Expediente: CO/2002/673/AG.MA/PA.
Acto notificado: Cambio de Instructor.

Córdoba, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 25.2.03, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a don Román
Anchoriz Saliquet, de la Resolución de fecha 24 de enero
de 2003, al hallarse en ignorado paradero en el expediente
incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo de diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito
en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 25 de febrero de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resolución de Revisión de expedientes a perceptores
de prestación gestionadas por esta Delegación.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía
(BOJA) y en virtud del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común que se ha dictado
resolución en expediente administrativo de revisión de pres-
taciones que, gestionadas por la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales de Málaga, eran perceptores. En dichas reso-
luciones se acuerda la suspensión cautelar del pago de la
prestación no contributiva por incumplimiento de la obligación
de presentar la declaración anual de ingresos.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la Resolución,
los interesados/as podrán comparecer en la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Málaga; Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26 4.ª planta en Málaga, y en el plazo de
un mes a partir de la notificación de esta resolución.

DNI Apellidos y nombre Prestaciones

024.851.811 Acedo González, Miguel PNC
629.689.419 Burg Bianchi, Paulo A. PNC
033.397.025 Buestamante Flores, Juan PNC
028.534.589 Caballero Medina, Josefa PNC
051.888.065 Cruceta Luengo, Alejandro PNC
033.376.297 Díaz Ferrer, Andrés C. PNC
001.595.528 Díaz Sánchez, Clara Paz PNC
000.546.091 Eizaguirre Carlson, Diego PNC
011.363.834 Fernández García PNC
030.068.999 Fernández Sánchez, Dolores PNC
080.124.500 Gallardo Palos, Dolores PNC
024.989.685 García Rodríguez, Ana PNC
024.664.670 González Soto, Francisco PNC
027.207.683 Guerra Pedrosa, María PNC
025.061.578 Guerrero Martín, Soledad PNC
053.695.815 Jiménez Ortega, Juan PNC
052.572.783 Jurado Sánchez, M. Carmen PNC
025.066.641 López Gómez, M. Josefa PNC
074.798.372 Medina Caro, M. Gracia PNC

DNI Apellidos y nombre Prestaciones

074.792.372 Morales Herrera, José PNC
025.660.631 Morilla Campos, Ernesto PNC
052.587.300 Palacios Barranco, Angeles PNC
689.331.003 Harris Peralta Mnez, Alicia PNC
025.680.130 Pérez López, Enrique PNC
024.902.908 Ripoll Ternero, M.ª Adela PNC
074.830.907 Sánchez Carrasco, Manuel PNC
025.028.442 Sánchez Navarro, Araceli PNC
025.664.776 Vicente Ruiz, Fco. J. PNC

Málaga, 3 de marzo de 2003.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
Resoluciones de Revisión de expedientes a perceptores
de prestación gestionadas por esta Delegación.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) y en virtud del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común que se ha dictado
resolución en expedientes administrativos de revisión de pres-
taciones que, gestionadas por la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales de Málaga, eran perceptores. En dichas reso-
luciones se acuerda la suspensión cautelar del pago de la
prestación no contributiva por incumplimiento de la obligación
de presentar la declaración anual de ingresos. Al objeto de
conocer el contenido exacto de la Resolución, los interesa-
dos/as podrán comparecer en la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Málaga; Avda. Manuel Agustín Heredia, núm.
26, 4.ª planta en Málaga, y en el plazo de un mes a partir
de la notificación de esta resolución.

DNI Apellidos y nombre Prestaciones

619.350.625 Acosta de Benítez, Marina PNC
045.230.507 Alcayde García, Elvira PNC
025.709.025 Alvarez Rivas, Lilia R. PNC
024.560.782 Andrades Alarcón, Juan PNC
025.004.072 Ballesteros López, Carmen PNC
052.584.910 Bensimhon Benurich, Carlos PNC
027.690.352 Cárdenas Vidal, Fca. PNC
025.687.445 Collado Cabas, María PNC
025.521.732 Del Valle Téllez, María PNC
025.025.500 Fernández Hijano, María PNC
024.911.900 González Gámez, Manuel PNC
025.276.294 Hidalgo Avilés, María PNC
024.829.162 Jaime Jaime, Rosario PNC
011.990.913 Marcos Alonso, Josefa PNC
027.842.912 Martínez Martínez, Elso PNC
024.634.969 Medina Herrera, Fca. PNC
000.202.561 Montoya Palomino, Concepción PNC
074.807.132 Muñoz Jurado, Rosario PNC
024.677.473 Muñoz García, Juana PNC
024.563.633 Muñoz Muñoz, Manuel PNC
027.384.406 Núñez Sedeñoz, Josefa PNC
025.705.726 Ortiz Lara, M.ª Trinidad PNC
779.230.302 Pérez Rey, Esther PNC
024.994.775 Ramos Díaz, José PNC
024.840.909 Renia Reina, María PNC
024.974.651 Rodríguez Reina, María PNC
050.009.933 Romero de J. Armenteros, E. PNC
025.653.616 Romero Sánchez, Catalina PNC
024.816.572 Ruiz Hermoso, Emilia PNC
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DNI Apellidos y nombre Prestaciones

052.874.374 Sánchez Romano, Fca. PNC
031.969.707 Vallecillo Marín, Diego PNC
046.338.371 Velazco Rojo, Cristina PNC
024.969.546 Vergara Nebro, Carmen PNC

Málaga, 3 de marzo de 2003.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

ACUERDO de 10 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2003, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por
el que se ordena la notificación mediante anuncios de reso-
lución a don Juan Martínez Cortés, al no haber podido ser
practicada la notificación en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación, podrá
comparecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Gestión
de Servicios Sociales, sito en Paseo de la Estación 19 6.ª
planta (Jaén), para la notificación del contenido íntegro del
acuerdo de iniciación, a instancia del órgano gestor y trámite,
por la que se acuerda iniciar procedimiento administrativo de
reintegro de la subvención concedida a don Juan Martínez
Cortés, para Ayuda Técnica (Grúa) figurando en el expediente
199923/10511 toda información adicional.

Jaén, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 10 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2003, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por
el que se ordena la notificación mediante anuncios de reso-
lución a doña Dolores Rodríguez Gascón, al no haber podido
ser practicada la notificación en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación, podrá
comparecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Gestión
de Servicios Sociales, sito en Paseo de la Estación 19 6.ª
planta (Jaén), para la notificación del contenido íntegro del
acuerdo de iniciación, a instancia del órgano gestor y trámite,
por la que se acuerda iniciar procedimiento administrativo de
reintegro de la subvención concedida a doña Dolores Rodríguez
Gascón, para Prótesis Auditiva figurando en el expediente
200123/00819 toda información adicional.

Jaén, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 10 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2003, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por

el que se ordena la notificación mediante anuncios de reso-
lución a doña Mercedes Callejas España, al no haber podido
ser practicada la notificación en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar la notificación, podrá
comparecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Gestión
de Servicios Sociales, sito en Paseo de la Estación 19 6.ª
planta (Jaén), para la notificación del contenido íntegro del
acuerdo de iniciación, a instancia del órgano gestor y trámite,
por la que se acuerda iniciar procedimiento administrativo de
reintegro de la subvención concedida a doña Mercedes Callejas
España, para Prótesis Ocular figurando en el expediente
200123/00228 toda información adicional.

Jaén, 10 de marzo de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA

ANUNCIO de bases.

Vista la resolución de esta Alcaldía por la que se aprueba
la Oferta de Empleo para 2002, publicada en el Boletín Oficial
del Estado número 310, de 27 de diciembre de 2002; teniendo
en cuenta la necesidad de aprobar las Bases que han de regir
la provisión en propiedad de una de las plazas de Adminis-
trativo vacante en esta Corporación, y haciendo uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, con esta fecha he resuelto:

Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión
de una Plaza de la Escala de Administración General, Subes-
cala Administrativa, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2002, por el sistema de concurso-oposición con
promoción interna.

Segundo. Aprobar las Bases que han de regir esta con-
vocatoria, cuyo contenido es el siguiente:

1. Objeto de la Convocatoria, legislación aplicable y nor-
mas generales.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad por promoción interna, mediante el procedimien-
to de concurso-oposición, de una plaza de Administrativo
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
encuadrada dentro de la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, dotada con las retribuciones corres-
pondientes al Grupo C, y adscrita al área de Secretaría.

1.2. En todo lo no previsto en estas Bases, al proceso
selectivo le serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local; y, supletoriamente, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado;
así como el resto de disposiciones aplicables.
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2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para tomar parte en este proceso selectivo, será nece-
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, o tener la nacionalidad de algunos de
los Estados miembros de la Unión Europea y cumplir los requi-
sitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a
determinados sectores de la Función Pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni haber
sido separado del servicio de cualesquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad.

g) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento con
una antigüedad de al menos dos años en el mismo, como
Auxiliar Administrativo del Grupo D.

2.2. Estos requisitos deberán reunirse al último día del
plazo de presentación de instancias, y se acreditarán según
se indica en el punto 3.4.

3. Presentación de solicitudes.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia acorde

con lo exigido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En la misma solicitarán
tomar parte en este proceso selectivo, y manifestarán que cum-
plen todas y cada una de las condiciones y requisitos generales
expuestos en el apartado 2.1.

3.2. Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde, y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio extractado de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, y tras la publicación íntegra de la misma
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva (BOP) y en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). También
podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4
de la citada Ley 30/1992.

3.3. A la instancia se acompañará la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Certificación de la Secretaría Municipal en el que se

acredite el cumplimiento de los requisitos de antigüedad de
al menos dos años en esta Corporación como Auxiliar Admi-
nistrativo del Grupo D.

- También deberán acreditarse los méritos que se pre-
senten para valorar en la fase de concurso, mediante original
o copia compulsada de los títulos, certificaciones o documentos
que los avalen.

4 Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes, por la que declarará aprobada la lista de admitidos y
excluidos, que se hará pública en el BOP y se expondrá en
el tablón de anuncios de la Corporación. Dicha relación incluirá
también el lugar, fecha y hora del comienzo de la primera
prueba de la oposición. Si, por circunstancias excepcionales,

estos datos hubieran de ser modificados, se haría público a
través del tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. El plazo de subsanación de defectos que, en los
términos previstos en la citada Ley 30/1992, se conceda a
los aspirantes excluidos provisionalmente será de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que se hubiesen
apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.4. De no presentarse reclamaciones a la lista provi-
sional, se entenderá la misma como definitiva.

5. Tribunal.
5.1. Composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación (o persona que le sus-
tituya), que actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- Un/a representante designado por la Junta de Andalucía.
Un representante de cada uno de los grupos políticos muni-
cipales, a designar por ellos mismos.

- Un representante sindical, a designar por el Comité Con-
junto de Empresa.

5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de sus respectivos suplentes. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mitad de
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente. Los/as
vocales deberán estar en posesión de un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

5.3. El Tribunal podrá prever la incorporación a sus sesio-
nes de asesores especialistas para las pruebas. Dichos asesores
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuan-
do con voz pero sin voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en la actual legislación sobre procedi-
miento administrativo. Cualquier interesado podrá promover
recusación si se dieran tales circunstancias.

5.5. El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría sim-
ple, resolviendo los casos de empate el voto de calidad del
Presidente.

5.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, calificar
las pruebas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo
además competencia y plena autoridad para resolver cualquier
duda o caso no contemplado en las presentes Bases.

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
6.1. La fecha de comienzo de los ejercicios se hará pública

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento junto a la lista
de admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.1.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
relativos al mismo serán publicados exclusivamente en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los locales donde
se celebren las pruebas.

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes que acrediten su identidad, para lo cual debe-
rán exhibir su Documento Nacional de Identidad, pasaporte
o carnet de conducir. En la realización de los ejercicios se
garantizará, siempre que sea posible, el anonimato.

6.5. Entre cada prueba deberá transcurrir un mínimo de
72 horas y un máximo de 45 días naturales.
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7. Procedimiento de selección.
La selección se efectuará mediante Concurso-Oposición.
7.1. Fase de Concurso. El Tribunal valorará exclusiva-

mente los documentos presentados que se hayan acreditado
suficientemente por los aspirantes y que expresen claramente
los méritos que se recogen a continuación:

7.1.1. Méritos profesionales, hasta un máximo de 5
puntos.

a) Por cada año completo como funcionario de carrera
en Cuerpos o Escalas del Grupo D, incluidas en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, en el Ayuntamiento de Cor-
tegana, 0,3 puntos.

b) Por cada año completo como funcionario de carrera
en Cuerpos o Escalas del Grupo D, incluidas en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, en el otras Administraciones
Públicas, 0,15 puntos.

c) Por cada año completo de trabajo en puesto similar,
en empresas privadas, 0,10 puntos.

7.1.2. Formación y docencia, hasta un máximo de 5
puntos.

a) Por la realización de Cursos, Jornadas o eventos simi-
lares relacionados con el trabajo a desarrollar: Se valorarán
los cursos de duración igual o superior a 10 horas, realizados
u homologados por entidades, instituciones o centros públicos,
cuyo contenido guarde relación con las tareas propias del pues-
to de trabajo, de acuerdo con los siguientes tramos:

De 10 a 39 horas: 0,5 puntos.
De 40 a 69 horas: 1 punto.
De 70 horas o más: 1,50 puntos.

b) La impartición de Cursos, Jornadas o eventos similares
relacionados con el trabajo a desarrollar en los que el aspirante
haya ejercido de Director, Monitor, Ponente o similar, y siempre
que se hayan impartido en Instituciones Públicas u organismos
colaboradores de las mismas, se puntuarán de acuerdo con
el siguiente tramo:

Cursos de 1 a 9 horas: 0,5 puntos.
Cursos de 10 a 39 horas: 1 punto.
Cursos de 40 a 69 horas: 2 puntos.
Cursos de 70 horas o más: 3 puntos.

7.2 Fase de Oposición. De acuerdo con las previsiones
del artículo 80.3 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, se
establece la exención en esta fase de las pruebas destinadas
a comprobar el conocimiento teórico de determinadas materias
de Derecho Administrativo, por haber sido acreditado ya el
mismo suficientemente en las pruebas de ingreso a la Subes-
cala Auxiliar.

Constará de dos ejercicios:

7.2.1. Primer ejercicio: Se realizarán una o más pruebas
teórico-prácticas sobre conocimientos y manejo de programas
y aplicaciones del área de Secretaría del Ayuntamiento, con
especial incidencia en tratamiento de textos (WordPerfect en
sus versiones 6.0 para D.O.S., 7.0 y 9.0 para Windows),
Hoja de Cálculo (Quattro Pro 7), Bases de Datos de Legislación
y Jurisprudencia (El Consultor y Bosch), navegación por Inter-
net (Netscape Navigator e Internet Explorer versiones 5, así
como herramientas y técnicas de búsqueda de información),
Outlook Express, Microsoft Publisher 98, gestión de sistemas
operativos (Windows 95/98) y trabajo en red. El nivel exigible
será el de usuario intermedio.

La resolución de estas pruebas la realizarán los aspirantes
de manera individualizada en un tiempo máximo de dos horas,
y se utilizará un ordenador tipo PC.

7.2.2. Segundo ejercicio: Se tratará de resolver un supues-
to práctico sobre las tareas a desarrollar en la plaza convocada,
que puede incluir la realización o composición de un deter-
minado tipo documento, otras similares, siempre en relación
con las funciones de la plaza a desempeñar, y de acuerdo
con los contenidos exigidos en el temario que se adjunta como
anexo. El supuesto no tendrá que ajustarse necesariamente
en su planteamiento al literal del enunciado de los temas.
Para la realización de este supuesto los aspirantes podrán
utilizar los manuales y repertorios de que vengan provistos,
así como todas las aplicaciones informáticas y telemáticas dis-
ponibles en el propio Ayuntamiento (incluido el acceso a los
servicios de Internet). El supuesto se realizará mediante su
mecanografiado y tratamiento en los programas WordPerfect
o Microsoft Word.

Esta fase será puntuada en su conjunto de 0 a 10 puntos,
necesitándose un mínimo de cinco para aprobar. No será posi-
ble utilizar los puntos de la fase de Concurso para superar
la fase de Oposición.

7.3 Calificación final. Vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones de todas las fases del proceso selectivo.
En caso de empate, éste se resolverá a favor del aspirante
que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición.

8. Relación de aprobados.
El Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados

por orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, no pudiendo superar el número total de estos al
de plazas convocadas. Esta relación será elevada al Sr. Alcalde,
con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

9. Presentación de documentación.
9.1. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes

que figuren en la relación definitiva de aprobados deberán
presentar en el Registro General la documentación acreditativa
de los requisitos exigidos en la base 2.1 de esta convocatoria.

9.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos estarán dispensados de aportar aquellos documentos que
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,
siendo para ello válida la presentación de la certificación del
organismo o entidad de la que dependan acreditando la con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

9.3. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no puedan presentar la documentación o, presentada
ésta, de su examen se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en estas Bases, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido.

10. Nombramiento y toma de posesión.
10.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tación, el Sr. Alcalde-Presidente nombrará funcionario de carre-
ra al aprobado en el proceso selectivo.

10.2. El plazo para tomar posesión será de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la notificación a los inte-
resados de los nombramientos como funcionarios de carrera,
debiendo previamente prestar juramento de conformidad con
lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

11. Recursos y normas finales.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
plazos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

11.2. Las presentes bases se publicarán íntegramente
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en el Boletín
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de la Junta de Andalucía. Igualmente se publicará un anuncio
relativo a esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 6.2
del R.D. 896/1991, de 17 de junio.

A N E X O

T E M A R I O

1. El Estatuto de Autonomía Andaluz. Fundamento,
estructura y contenido básico. Competencias de la Comunidad
Autónoma.

2. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. El Parlamento. La Administración de Justicia.
El Presidente. El Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo
Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo Consultivo.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía: Principios informadores y organización general. Los
Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios
Generales Técnicos y órganos análogos. La Administración
Periférica de la J. A. Organos no directivos de la Administración
de la J. A. La Administración Institucional de la J.A.

4. Administración Local. Organos unipersonales de
Gobierno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Concejales.
Régimen de Delegaciones. Distribución de competencias.

5. Organos colegiados. El Pleno: Integración y funciones.
La Comisión de Gobierno. Las Comisiones Informativas. Otras
Comisiones. Distribución de competencias. Funcionamiento.
Convocatoria y Orden del Día. Actas y Certificaciones de
Acuerdos.

6. Mancomunidades y Consorcios. Especial referencia a
la Mancomunidad de Municipios Sierra Occidental de Huelva.

7. Legislación andaluza en materia ambiental: Ley de
Protección Ambiental y Reglamentos de desarrollo.

8. Cortegana: Su realidad económica y social. Datos his-
tóricos. Patrimonio artístico y natural. Tradiciones, cultura y
festejos.

9. El lenguaje administrativo. Características. El estilo
administrativo. Tipos de documentos. Directrices para la mejo-
ra de la comunicación.

10. Informática y Ofimática. Sistemas Operativos Win-
dows 9x. El tratamiento de textos WordPerfect (versiones 6.0
y 7.0.). El paquete Office 2000 (Word y Excel). Autoedición
con Microsoft Publisher 98.

11. Internet. Conceptos Básicos. Correo Electrónico, trans-
ferencia de ficheros, grupos de noticias, servicios www. Gestión
de la información y el conocimiento.

Cortegana, 24 de febrero de 2003.- El Alcalde, José
Domingo Rodríguez Hidalgo.

ANUNCIO de bases.

Vista la resolución de esta Alcaldía por la que se aprueba
la Oferta de Empleo para 2002, publicada en el Boletín Oficial
del Estado número 310, de 27 de diciembre de 2002; teniendo
en cuenta la necesidad de aprobar las Bases que han de regir
la provisión en propiedad de una plaza de Asesor Jurídico
vacante en esta Corporación, encuadrada en el Grupo A dentro
de la escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
y haciendo uso de las atribuciones que me confiere el artícu-
lo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, con esta fecha he resuelto:

Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión
de una Plaza de Asesor Jurídico en la Escala de Administración
Especial Subescala Técnica correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2002, por el sistema de concurso-
oposición.

Segundo. Aprobar las Bases que han de regir esta con-
vocatoria, cuyo contenido es el siguiente:

1. Objeto de la convocatoria, legislación aplicable y nor-
mas generales.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición, de una plaza de Asesor Jurídico vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada dentro de
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, dota-
da con las retribuciones correspondientes al Grupo A, y adscrita
al área de Secretaría.

1.2. En todo lo no previsto en estas Bases, al proceso
selectivo le serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local; y, supletoriamente, el R.D. 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado; así como el resto de disposiciones aplicables.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para tomar parte en este proceso selectivo, será nece-
sario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, o tener la nacionalidad de algunos de
los Estados miembros de la Unión Europea y cumplir los requi-
sitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a
determinados sectores de la Función Pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni haber

sido separado del servicio de cualesquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad.

2.2. Estos requisitos deberán reunirse al último día del
plazo de presentación de instancias, y se acreditarán según
se indica en el punto 3.4.

3. Presentación de solicitudes.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia acorde

con lo exigido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En la misma solicitarán
tomar parte en este proceso selectivo, y manifestarán que cum-
plen todas y cada una de las condiciones y requisitos generales
expuestos en el apartado 2.1.

3.2. Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde, y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio extractado de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, y tras la publicación íntegra de la misma
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva (BOP) y en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). También
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podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4
de la citada Ley 30/1992.

3.3. A la instancia se acompañará la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- También deberán acreditarse los méritos que se pre-

senten para valorar en la fase de concurso, mediante original
o copia compulsada de los títulos, certificaciones o documentos
que los avalen.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes, por la que declarará aprobada la lista de admitidos y
excluidos, que se hará pública en el BOP y se expondrá en
el tablón de anuncios de la Corporación. Dicha relación incluirá
también el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas
de la oposición. Si, por circunstancias excepcionales, estos
datos hubieran de ser modificados, se haría público a través
del tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. El plazo de subsanación de defectos que, en los
términos previstos en la citada Ley 30/1992, se conceda a
los aspirantes excluidos provisionalmente será de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que se hubiesen
apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.4. De no presentarse reclamaciones a la lista provi-
sional, se entenderá la misma como definitiva.

5. Tribunal.
5.1. Composición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación (o persona que le sus-
tituya), que actuará con voz y sin voto.

Vocales:

- Un/a representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos

municipales, a designar por ellos mismos.
- El Delegado Sindical del Personal Funcionario.

Los miembros del tribunal deberá tener igual o superior
titulación que la plaza que se regula en estas bases, excepto
Presidente y Secretario.

5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de sus respectivos suplentes. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mitad de
sus miembros, titulares o suplentes indistintamente.

5.3. El Tribunal podrá prever la incorporación a sus sesio-
nes de asesores especialistas para las pruebas. Dichos asesores
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuan-
do con voz pero sin voto.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en la actual legislación sobre procedi-
miento administrativo. Cualquier interesado podrá promover
recusación si se dieran tales circunstancias.

5.5. El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría sim-
ple, resolviendo los casos de empate el voto de calidad del
Presidente.

5.6. Al Tribunal le corresponderá dilucidar las cuestiones
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, calificar
las pruebas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo
además competencia y plena autoridad para resolver cualquier
duda o caso no contemplado en las presentes Bases.

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
6.1. La fecha de comienzo de los ejercicios se hará pública

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento junto a la lista
de admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.1.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
relativos al mismo serán publicados exclusivamente en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los locales donde
se celebren las pruebas.

6.4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes que acrediten su identidad, para lo cual debe-
rán exhibir su Documento Nacional de Identidad, pasaporte
o carnet de conducir. En la realización de los ejercicios se
garantizará, siempre que sea posible, el anonimato.

6.5. Entre cada prueba deberá transcurrir un mínimo de
72 horas y un máximo de 45 días naturales.

7. Procedimiento de Selección.
La selección se efectuará mediante Concurso-Oposición.
7.1. Fase de Concurso. El Tribunal valorará exclusiva-

mente los documentos presentados que se hayan acreditado
suficientemente por los aspirantes y que expresen claramente
los méritos que se recogen a continuación:

7.1.1. Méritos profesionales, hasta un máximo de 5
puntos.

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local en puestos similares: 0,085 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en puestos similares: 0,05 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en puestos similares relacionados con
Administración Local: 0,02 puntos.

7.1.2. Formación y docencia, hasta un máximo de 5
puntos.

a) Por la realización de Cursos, Jornadas o similares rela-
cionados con el trabajo a desarrollar: Se valorarán los cursos
de duración igual o superior a 10 horas, realizados u homo-
logados por entidades, instituciones o centros públicos, cuyo
contenido guarde relación con las tareas propias del puesto
de trabajo, de acuerdo con los siguientes tramos:

De 10 a 39 horas: 0,5 puntos.
De 40 a 69 horas: 1 punto.
De 70 horas o más: 1,50 puntos.

b) La impartición de Cursos, Jornadas o eventos similares
relacionados con el trabajo a desarrollar en los que el aspirante
haya ejercido de Director, Monitor, Ponente o similar, y siempre
que se hayan impartido en Instituciones Públicas u organismos
colaboradores de las mismas, se puntuará con el siguiente
tramo:

Cursos de 1 a 9 horas: 0,5 puntos.
Cursos de 10 a 39 horas: 1 punto.
Cursos de 40 a 69 horas: 2 puntos.
Cursos de 70 horas o más: 3 puntos.

7.2. Fase de Oposición. Se realizará un ejercicio elimi-
natorio que constará de dos partes:

Primera parte: Consistirá en la realización de un supuesto
práctico a elegir por los aspirantes de entre dos propuestos
por el Tribunal y relacionados con las materias específicas
del programa, sin que sea necesario que su enunciado se
ajuste al literal de los contenidos del temario.

Segunda parte: Consistirá en la realización de un supuesto
práctico relacionado con las funciones encomendadas a la
plaza a la que se opta.
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Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán
hacer uso de los textos legales concordados o anotados con
jurisprudencia de que vengan provistos, pero no podrán valerse
de colecciones de jurisprudencia ni manuales, libros, trabajos
o artículos doctrinales.

La resolución de estas pruebas la realizarán los aspirantes
de manera individualizada en un tiempo máximo de tres horas
en total.

Cada una de las pruebas será evaluada de 0 a 10 puntos,
obteniéndose posteriormente la media aritmética, y necesi-
tándose un mínimo de cinco para aprobar el conjunto del
ejercicio. No será posible utilizar los puntos de la fase de
Concurso para superar la fase de Oposición.

7.3. Calificación final.
Vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de

todas las fases del proceso selectivo. En caso de empate, éste
se resolverá a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición.

8. Relación de aprobados.
El Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados

por orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, no pudiendo superar el número total de estos al
de plazas convocadas. Esta relación será elevada al Sr. Alcalde,
con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

9. Presentación de documentación.
9.1. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes

que figuren en la relación definitiva de aprobados deberán
presentar en el Registro General la documentación acreditativa
de los requisitos exigidos en la base 2.1 de esta convocatoria.

9.2. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no puedan presentar la documentación o, presentada
ésta, de su examen se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en estas Bases, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido.

10. Nombramiento y toma de posesión.
10.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tación, el Sr. Alcalde-Presidente nombrará funcionario de carre-
ra al aprobado en el proceso selectivo.

10.2. El plazo para tomar posesión será de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la notificación a los inte-
resados de los nombramientos como funcionarios de carrera,
debiendo previamente prestar juramento de conformidad con
lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

11. Recursos y normas finales.
11.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
plazos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

11.2. Las presentes bases se publicarán íntegramente
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y en el Boletín
de la Junta de Andalucía. Igualmente se publicará un anuncio
relativo a esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 6.2
del R.D. 896/1991, de 17 de junio.

A N E X O

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Características y
Estructura. Principios Generales.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes
de los ciudadanos.

3. La Monarquía. Teoría General. La Corona en la Cons-
titución española.

4. Las Cortes Generales: Composición y Funciones.
5. El Gobierno: Composición y funciones. Relaciones entre

el Gobierno y el poder legislativo.
6. El Poder Judicial. Principios Informadores y Organi-

zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Orga-
nización y competencias.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y Atribuciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El
recurso de amparo. Conflictos Constitucionales.

8. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y Tipología.
Principios Informadores del Estado Autónomo.

9. Los Estatutos de Autonomía: Significado y naturaleza
jurídica. Organización institucional de las Comunidades Autó-
nomas.

10. El Municipio y la Provincia. Principios Constitucio-
nales. La Autonomía local.

11. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Especial referencia
a las competencias en materia de régimen local.

12. Organización Institucional de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la Junta. El
Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

13. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios informadores y organización.

14. La Administración Pública: Concepto. Principios cons-
titucionales de la Administración Pública española.

15. La Administración y la norma jurídica: El principio
de legalidad. Las Administraciones y las funciones y poderes
del estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, juris-
diccional y político de la administración.

16. Fuentes del derecho administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. La Constitución como norma jurídica.
La Ley: Clases de Leyes. Aspectos básicos del procedimiento
de elaboración y aprobación de las Leyes. Los Decretos-Leyes.
La delegación legislativa.

17. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria.
Inderogabilidad singular de los reglamentos. La costumbre.
Los principios generales del Derecho.

18. La posición jurídica de la administración pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

19. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos.
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los inte-
reses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los
administrados.

20. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos.
Eficacia de los actos administrativos. La obligación de resolver.
El silencio administrativo.

21. La validez de los actos administrativos. La revisión
de oficio de los actos administrativos: Anulación y revocación.

22. Los recursos administrativos: Concepto y Clases. Prin-
cipios generales de los recursos. Materias recurribles, legiti-
mación y órgano competente.

23. El procedimiento administrativo: Regulación, princi-
pios y fases del procedimiento.

24. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres
y clase. Elementos. Clases de expedientes de contratación.
Procedimientos y formas de adjudicación. Ejecución, modi-
ficación y extinción.

25. Las formas de acción administrativa. El fomento y
sus medios. La policía administrativa. Evolución del concepto.
El poder de policía y sus límites.

26. El servicio público. Evolución del concepto. Los modos
de gestión del servicio público.

27. Las sanciones administrativas. Fundamentos y límites
de la potestad sancionadora. Principios reguladores. El pro-
cedimiento sancionador.

28. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento
expropiatorio. Garantías jurisdiccionales.
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29. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Régimen Jurídico.

30. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Organos
y competencias. Las partes. Objeto del recurso. Procedimiento.
Ejecución de sentencias.

31. Potestad reglamentaria de los Entes locales. Orde-
nanzas y reglamentos. Procedimiento de aprobación, publi-
cación y entrada en vigor: Límites. Impugnación.

32. La Provincia. Organización: Organos necesarios y
complementarios de las Diputaciones Provinciales. Sistemas
de elección de Diputados y Presidente.

33. Competencias de la Provincia. Relaciones con la
Administración estatal y autonómica.

34. El municipio. Evolución histórica. Clases de Entes
municipales en el derecho español. Sistemas de constitución.

35. El territorio municipal. La población municipal. El
padrón municipal. Derechos y deberes de los vecinos.

36. La organización del municipio. Organos necesarios
y complementarios de los Ayuntamientos. Sistemas de elección
de Concejales y Alcaldes.

37. Competencias del Municipio.
38. Régimen de Sesiones y acuerdos de los órganos cole-

giados locales. Clases de sesiones. Requisitos y procedimientos
de constitución y celebración. Clases y forma de acuerdos.
Actas y certificaciones.

39. Entidades Locales no territoriales. Los consorcios
administrativos. Concepto y naturaleza.

40. El personal al servicio de las Corporaciones Locales:
clases. La función pública local y su organización. Especial
referencia a los funcionarios de habilitación nacional.

41. Adquisición y pérdida de la condición funcionarial.
Situaciones administrativas.

42. Derechos y deberes de los funcionarios Locales.
Incompatibilidades. Responsabilidad y régimen disciplinario.

43. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y cla-
sificación. Principios constitucionales. Adquisición y enaje-
nación.

44. Uso y aprovechamiento de los bienes de las Entidades
Locales. Conservación y defensa y prerrogativas con respecto
a los mismos.

45. Los ingresos públicos: Concepto y caracteres. Criterios
de clasificación. Los ingresos patrimoniales.

46. Las prestaciones patrimoniales de carácter público:
principios constitucionales. Los tributos: Concepto y clasi-
ficación.

47. Las Haciendas Locales: principios constitucionales.
Recursos de las entidades locales en general. Recursos de
los municipios. Recursos de las provincias.

48. Las ordenanzas fiscales: Clases, contenido y proce-
dimiento de aprobación.

49. El presupuesto de las Entidades Locales. Concepto
y principios presupuestarios. Procedimiento de elaboración y
aprobación. Vigencia y prórroga del presupuesto.

50. Contratos administrativos. El contrato de obras. Actua-
ciones preparatorias; capacidad, solvencia y clasificación de
las empresas, prohibiciones. Las garantías exigidas para la
contratación; proposiciones de los interesados y ejecución de
la obra. Resolución del contrato.

51. El contrato de suministro.
52. El contrato de gestión de servicios públicos.
53. El contrato de consultoría y asistencia.
54. Hechos, actos y negocios jurídicos. La interpretación

de los negocios. La ineficacia del negocio jurídico. La influencia
del tiempo sobre el negocio jurídico: Caducidad y prescripción.

55. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
56. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la

propiedad. La posesión.
57. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos

y clases. Modificación y extinción de la relación obligatoria.

58. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. Clases de contratos.

59. La relación jurídica. Sujetos de la relación: Personas
y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.
El objeto de la relación.

60. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La acción
de responsabilidad.

61. La legislación mercantil. La empresa mercantil. Las
sociedades mercantiles en general. Transformación, fusión y
extinción de sociedades. Especial referencia a la Sociedad
Anónima.

62. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El
cheque.

63. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases.

64. La Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo
y Valoraciones.

65. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

66. Ordenamiento urbanístico aplicable en la Comunidad
Autónoma andaluza. Reglamentos de Planeamiento, Gestión
y Disciplina urbanística.

67. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: Prin-
cipios generales. Clasificación y calificación; sus efectos y
significado.

68. Suelo no urbanizable: Definición y categorías. Dere-
chos y deberes de los propietarios.

69. Suelo urbano: Consolidado y no consolidado. Defi-
niciones. Derechos y deberes de los propietarios.

70. Suelo urbanizable ordenado, sectorizado y no sec-
torizado. Definiciones. Derechos y deberes de los propietarios.

71. Plan general de Ordenación urbanística: Definición,
objeto y documentación. Determinaciones.

72. Planes especiales: Definición, finalidad, objeto, docu-
mentación y determinaciones.

73. Plan Parcial de Ordenación: Determinaciones.
74. Estudios de detalle y Proyectos de Urbanización: Defi-

nición, objeto, documentación y determinaciones.
75. Elaboración y aprobación de instrumentos de pla-

neamiento urbanístico: Formulación y tramitación. Suspensión
en el otorgamiento de licencias.

76. Elaboración y aprobación de instrumentos de pla-
neamiento urbanístico: Formulación y tramitación de los ins-
trumentos de desarrollo. Iniciativa y colaboración ciudadana.

77. Ejecución del planeamiento: Presupuestos de la
ejecución.

78. Sistemas de actuación: Concepto, clases, elección.
79. El sistema de compensación. Concepto, contenido;

Estatutos y Bases de Actuación.
80. El sistema de compensación: Junta de Compensación,

funcionamiento, obligaciones y responsabilidades.
81. El sistema de cooperación: Concepto y disposiciones

generales. Asociación administrativa de propietarios.
82. El sistema de expropiación: Concepto y formas de

gestión del sistema.
83. Expropiaciones urbanísticas: Concepto, disposiciones

generales y supuestos. Justiprecio y tasación conjunta.
84. El patrimonio Municipal del suelo. Bienes y recursos

integrantes, destino y su incorporación el proceso urbanizador.
85. Las licencias urbanísticas: Concepto, naturaleza y

características. Actos sujetos y excepciones. Interrelación con
la licencia de apertura.

86. Las licencias urbanísticas. Licencia de obras. Pro-
cedimiento y competencia para su otorgamiento.

87. Licencia de apertura. Concepto. Actividades sujetas.
Actividades inocuas y clasificadas. Procedimiento y com-
petencia.

88. La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental y sus reglamentos de desarrollo.
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89. Protección ambiental: Regulación, notas esenciales
y procedimiento del trámite de calificación.

90. Protección ambiental: Regulación, notas esenciales
y procedimiento del trámite de informe ambiental e impacto
ambiental.

Cortegana, 18 de febrero de 2003.- El Alcalde, José
Domingo Rodríguez Hidalgo.

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

ANUNCIO sobre rectificación de bases (BOJA
núm. 136, de 21.11.2002).

Por acuerdo plenario de 26 de febrero de 2003, se han
rectificado las bases para la provisión en propiedad de una
plaza de Técnico del Patrimonio Rústico Municipal, publicadas
en el BOJA núm. 136, de fecha 21 de noviembre de 2002,

de forma que la base 7.1 ha quedado redactada de la siguiente
forma:

«1. Antigüedad.
Se valorará hasta un máximo de tres puntos en la forma

siguiente:

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza
o puesto similar al convocado, bajo relación funcionarial o
laboral, en cualquier Administración Local, 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en plaza
o puesto similar al convocado, bajo relación funcionarial o
laboral, en otras Administraciones Públicas, 0,05 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestado en plaza
o puesto de igual contenido en empresas privadas, 0,02
puntos.»

Moguer, 11 de marzo de 2003.- La Alcaldesa, Rosario
Ballester Angulo.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


